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Fn nuestro Derecho Procesal, no~ encontramos con que 

exi::-te un procedimiento especial a seguir para cada uno de -

los bastísimos juicios, litigios o pro~lemas de índole judi-

ciaJ. que se pueden dar en la vida cotidiana de una sociedad. 

Ca4a procedimiento está destinado a ser conocido, tramitado v 
resuelto por una autoridad judicial determinada la cual, pre

vim;icnte está investida de competencia para conocer de cada-

asunto. 

Nuestros Legisladores, atendiendo a la naturalez-a y, 

a la trascendencia de cada litigio, determinaron establecer-

una serie de trámites a seguir para la solución de cada jui-

cio. 

Es muy cierto y sabido por todos que la vida y· sus -

necesidades están en una constante mutaci6n, en la cual, nada 

ni na.die debe de retrasarse debiendo, por consiguiente, exis

tir actualizaciones con el f ín de equilibrar al máximo los in 

tcrcses del complejo conglomerado social. 

Uno de los tantos aspectos de la. misma vida cotidia

na. que recibe dichas mu,aciones son lae necesidades sociales 

y econ6micas, entre otras, las cuales también observan cam--

bios radicales que vienen a originar la necesidad de estable

cer una enérgica regularizaci6n para· controlar dichos cambios 

y adaptarlos a. las nuevas necesidades. 

Los motivos que me han impulsado a la elaboración -

del presente trabajo, es la observación de que la legislación 

Civil del Estado de Jalisco, concretamente en el capitulado -

referente al juicio de rectificaci6n de actas del Estado Ci-

vil de las persono.a y, específicamente de las actas de !Iaci-

miento, se ha mantenido estática sin recibir actualización a~ 

guna en cuanto a simplificación de trámite se refiere, siendo 
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que un procedimiento tan importante requiere, para aquel que se 

vé en la necesidad de promoverlo, tma urF,ente y r.encilla trami

taci6n ya que la misoa naturn:Ce7a del acto así lo permite. 

He puesto mi atención en el procedimiento de rectific! 

ci6n de actas de Hacimiento y, especiulm~nte cuando •e dá el ca 

so comprendido en la fracci6n I del artículo I26 ( reformado )

del Código Civil para el Estado de Jalisco, en el que exi~te ne 

ceeidad de rectificar un acta de nP.cimiento o cualesquier ot1·a, 

por la indebida omisión de datos hecha pre~isam~nte por el Ofi

cial del Rep;i.ctro Civil donde se llevó a e::to la elaboración de 

la misma, ya que según el artículo 758 ser,undo párrafo del códi 

go de Procedimientoe Civiles para el Estado, éstos juicios se -

te11drán que tramitar conforme a las reglas de los ordinarios. 

Así pues, el propósito del presente trabajo es hacer -

un análisis razonado de la imperiosa necesidad de encuadrar és

te caso en especial dentro de un procedimiento mucho mas dinámi 

co para que así, loa afectados que ae encuentren en la anterior 

hip6teeis, re~uclvan su problema con la ur~encia debida que la

misma naturaleza del acto requiere y pernite, evitándose aFÍ, -

incontables molestias y pérdida de tiempo ad como dinero, al -

tener que tramitar un juicio de rectificación de actas en la -

vía civil ordinaria por una omisión de algún dato no inputable

al afectado sino al propio Oficial donde se llevó a ca\lo la <>la 

boraci6n del acta. 

Por otro lado, debido a que Aste temn reviste un inte

rés de índole muy general, ha sido mi intención, al desarrollar 

el miamo, la de hacer un aniílisia que consta dceue la creación

de l?. in,,titución del Rer.ictra Civil, ha~ta lo que es la rccti-



ficaci6n de las actas del estado. civil en relación a los pr!: 

cedi~ientos viP.entes que existen para realizarla. Así mismo, 

una de mfs pretcnciones es que el lector no necesariamente -

tenga que ser conocedor del derecho sino que, repito, debido 

al interés P,eneral que reviste Pste problema, cualquier per

sona que analize el presente trabajo, pueda captar y asimi-

lar la problem~tica que existe en el tema en cuestión, 

Limitaciones al pre~ente trabajo de tesis: 

Quedan fuera de ~iscusión las Últimas reformas a la lep,isla

ción civil del_Estado de Jalisco, y, tan solo se enunciarán

artículos reformados para efectos de conocer las condiciones 

actuales de dicha le~islación. Lo anterior es en virtud de -

que dichas reformas a la pqrte sustantiva de la ley, ha.n si

do muy acertadas y muy ajustadas .ª lfl realidad y a los cam-

bios sociales, y, en sí, la intención del presente trabajo,

ee dem?st.rar y analizar la problemática que existe en la ley 

al no simplificar los trámites judiciales para rectificar 

las actas del estado civil de las personas. Por lo tanto, 

las últimas reformas al códiP,o civil hechas en I985 fueron -

acertadas pero incompletas, al no tomarse en cuenta al elabo 

rar lae misma~, ~ue existían algunos procedimientos, tales -

como el de rectificaciones da actas de nacimiento por indeb~ 

da omisi6n de datos, que merecían un severo recorte de trami 

tea ya que la misma naturaleza de éstos actos, así lo permi

te. 

Es de considerarse, puée, que a lo largo del pre~ente trabajo 

desarrollaremos al mismo, tomando en cuenta al1'Unn~ rle aque-

4 
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llos artículos que fueron alcanzados por las anteriores refor

mas, pero partiendo de la base de que forman parte de la legi~ 

laci6n actual, y r-in dejar de concentrarnos en el hecho de ~ue 

en lo que se refiere a eimplificación de tramites (procedimie~ 

to), no fueron alcanzados por dichas reformas. 



a'& E I TUL O I 

- EL REGISTRO CIVIL 

- EL BSTADO CIVIL 

- ACTAS DEL ESTADO CIVIL. 



El Registro Civil 

A.) Antecedentes. 

'l'ITULO 

l'RiliBRO 

6 

La institución del Rep;frtro Civil, es relativamente 

moderna y data del siglo pasado en cuanto a su caracter de -

sistema constituido por el Estado, El orígen de ésta instit~ 

ción es eclesiástico, esto és,que se empezó a manifestar a -

través de los regietros parroquiales hasta que surge la idea 

de independizar y separar los actos del Estado Civil de las

oreencias Religiosas, Este principio de separar las dos ins

tituciones, solo vino a ser una manifestación muy general -

en apoyo a la ruptura entre la Iglesia y el Estado. 

Gomiz· y Muño~ nos narran que " fué en el concilio -

ecuménico de Tren to donde se adoptó el acuerdo de instituir, 

en cada parroquia tres libros para registrar en ellos los na 

cimientos, las defunciones y los casamientos. 

ta Revolución Francesa también dejó sentir su in--

fluencia sobre tales registros parroquiales. El Estado, ab-

sorvente y deseoso de mantener su fuero único de dador de fé 

y de autenticador de actos, asumió las funciones de é~tos re 

gietro1J y los confió a las autoriilades l.lunícipale'' en todas

las parroquias Francesas." ( I 

Por otro lado, cuando Espaf\a invadió !léxico, los -

oonquistfídores trajeron al país lafl co<'tumhres de Ja Penínsu 

la Ibérica y es así como :fueron creados, al igual que en Es-
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palla, los registros parroquiales. 

Loe primeros intentos de secularización de los Re-

gistros Earroquiales ( secularizar significa convertir en ci 

vil algo que antes dependía de la Iglesia ), datan de media

dos del siglo XVIlI. Eor medio de la ley del 27 de Enero de

!857 el Estado se emancipó totalmente de la tutela de los re 

gistroe parroquiales ( emancipar significa salir una cosa de 

la sujección en que estaba ). La ley del 28 de Julio de !859 

al llevar en sus preceptos y disposiciones el espíritu secu

lar y el de la independencia absoluta entre el Estado y la -

Iglesia, secularizó el registro del Estado Civil. 

Luis Mendet por .su parte, nos dice que la verdadera 

argani'B1lción del Registro Civil se produjo de dos formas: 

por medio de la ley del U de Noviembre de 1865, y según la•

dieposiciones del primer libro del código Civil de !870.(2} 

l!n realidad, no fu' sino hasta el IO de Julio de -

I87I cuando se reglamentó cumplidamente el Registro Civil, -

puée el decreto de esa fecha determina los libros y la forma 

de inecripctón de la Institución del Registro Civil de lo -

que,actualmente, está reglamentado en el titulo cuarto capí

tulo primero del Código Civil en vigor. 

B) Objeto del Registro Civil. 

• in Registro Civil es una institución que tiene -

por objeto hacer constar de una manera auténtica, a través -



de todo un sistema organizado todos los actos relacionados--

con el estado civil de las personas mediante la intervenci6n

de funcionarios estatales que son investidos de f~ pÚblica,-

con la finalidad de que l~s actas y testimonios que dichos -

funciónarios otorguen, tengan un valor prohatorio pleno den-

tro de un juicio, si se dá el caso, o fuera del mismo." (3) 

KI. Registro Civil, aparte de que l5U const1tuci6n bá

sicamente se compone de un conjunto de oficinas y·librol'I don

de constan las actas, Bu fundamento esencial ee que ee trata... 

de una instituci6n de 6rden público; lo cual permite al Esta

d~ ~l control de los actos de mas trascendencia en la vida de 

las personas como lo sonr El nacimiento, el matrimonio, el d'i 

vorcio, la defunci6n, el reconocimiento de hijos, la adopci6n 

tutela y emancipaci6n •. Para efecto& de la naturalez-a intr!ns~ 

ca qúe envuelve a la instituci6n del: Regi'etró Civil; entande:.: 

remoB' :ra denominaci6n de 6rden público "' como el estado· o· s1-

tuaci6n social derivada del respeto a la legalidad estableci

d'a por e1 legislador. "' (4') 

e) Cbnl'lti tución del Regi ~tro Civil. 

Kl. artículo 29-Á { reformado ), del c6di~o Civil áe

Jalisco., nos define la consti tuci6n deJ Re"istro Civil, que-

dando como siguer 

8 



I.- Dirección del Registro Civil 

2.- Archivo general del Registro Civil 

3.- Oficialías que sean necesarias para el cumpl~ 

miento efica2 de éste servicio. ( 5· ) 

El artículo 2 de la ley reglamentaria del título

cuarto del código civil de Jalisco, nos dice quer 

"'¡.a institución del R~gistro Givil estará a cargo de los

titularee de cada oficialía que se denominarán Oficiales 

del Registro Civil y, el Director del Registro Civil el

cual tendrá a eu cargo el archivo general del estado en

el que se conservan loe ejemplares de las actas que le -

remitan los oficial.es."' ( 6) .• Entenderemos que, como fun 

cionario jerárquicamente superior del Registro Civil, es 

t4 el Director del mismo. 

D) 'l1itularidad de las Oficialías del Registro Civil. 

lll articulo 29-B· ( reformado l del código civil -

del Estado de Jalisco, nos dice que: 

"· La titularidad de las oficialías eDtará a cargo de los -



serVidores municipales denominados Oficiales del Regis

tro Civil, quienes ~endrán fé pública en el desempe~o -

de las labores propias de su cargo. " (7) 

Cabe mencionar que en algunos estados de la Repd-

blita., la denominaci6n de ·los titulares de las oficialías

dél Rl!gistro Civil, es la de Oficial'es y, tal ea el caso -

de nuestro Estado de J"alisco en su artículo 29-B' del c6di'

go civil, as! como el c6digo civil de Sonora en su artícu

lo Il30, entre otros. Pero en muchos otros estados, las le

gislaciones respectivas, como es e1· caso del c6digo. civiI

para el Distrito Federal, consideran a éstos funcionarios, 

como " Jlleces del Registro Civil: "· (8) 

E'xisten diversas opiniones sobre cual debe ser la

a.cepci6n correcta para dichos titulares, si deben denom:!i-

narse Jueces u Oficiales. Para. efectos de la. elaboraci6n -

de éste tra.bBJO, no entraremos a fondo en la discusi6n del 

asi.into, pero enunciaremos la definici6n de Jues que nos dá 

Rafael d'e Pina en su diccionario de Derecho ~ • Se aplica-

la denominaci6n de Juez- al funcionario público que partic!_ 

pa en la administraci6n de la justicia con la potestad de

aplicar el derecho por la vía del proceso, asf como al ciu 

dadano que accidentalmente admini~tra jueticia como jurado 

árbitro, etc •. " (<¡) 

Por su parte el Diccionario Hi~ránico Universal., 

nos define al Juez- como r " El que tiene autoridad para --
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juzgar y sentenciar. " ( IO ) 

B) Facultades y obligaciones de los Oficiales del Registro 

Civil. 

El artículo 10 de la Ley Reglamentaria del Título 

cuarto",del C6digo Civil para Jalisco, nos dice que los Of! 

ciales del Hegistro Civil tendrán las siguientes faculta-

de.e y obligaciones: 

I.- Solicitar y tener en existencia, oportunamente, las -

formas necesarias para la inscripci6n de las act'as del 

Re.gistro C:!,vil, y para la expedición de las copias cer 

tificadas de las mismas y lo~ documentos del apéndice. 

2.- Expedir las copias certificadas de las actas y de los

documentos del apéndice correspondiente, cuando le fue 

ren solicitadas. 

3.- Rendir a las autoridades federales y- estatales los in

formes, lae estadí.sticas y los avisos que prevén las

leyes. 

4.- Pijar, en lugar visible de la oficialía., los derechos

que causen las certificaciones y la inscripción de las 

actfB del registro civil. 

5.- Contestar oportunamente las demandas interpuestas en -



su contra 

6· •. - Organizar el derpacho de su oficina de tal forma que-

toda tramitaci6n sea oportuna, con la mejor atenci6n-

al pd.blico. 

7.- Determinar las guardias en los díaF festivos. 

B.- Orientar e instruir al pd.blico sobre la trascendencia

consecuencias, requisitos y trámites para la inscrip-

ci6n de las actas del registro civil. 

9.- Cancelar con la leyenda " no paso " las formas que---

see.n inutilizadae por cualquier causa. 

110.- Entregar y remitir loa ejemplares de las formas que-

dd.spone la ley. 

I'll.- Elaborar los índices alfabéticos de los registros de

su o.ficialía. 

D2.- Expedir las conetancias de inexistencia que le sean-

solicitadas previa comprobación de que no obren en su 

oficialía las actas respectivas. 

13.- Las demás que ePtablezcan leP leyes." (II) 

:Estas facul tade" y obligaciones son las que enume 

r.a el artículo IO de la ley antes mencionada. Algunas de--
ellee atienden a manejo interno y de índole administrativo

de la oficialía, así que, tomando en cuenta que para inte

r~a de nuestro estudio debemos de avocarnos a la~ que ten-

gan íntima relación con el mismo, haremos hincapié en la -

obligación que lle enuncl a en el número 5 y·, que, correepon

de a contestar oportunamente las de~andas en su contra. 



En cuanto a la contestaci6n de las demandas ínter-

puestas en su contra, y cuando se le demande por la rectif1-

caci6n, convalidaci6n, nulificación y reposición de las ac-

tas del estado civil, entenderemos para efecto~ de éste tra

bajo que, los oficiales del Registro Civil, deberán contes-

tar dicha demanda durante los ocho <:Has siguientes al empla

zamiento del mismo, según lo establece el artículo 268 del -

código de procedimientos Civiles para Jalisco, así como el -

oegundo párrafo del art!cu1o 758 del mismo cuerpo de leyes,

que eeHala la tramitación de dichos juicios en 1a vía ordina 

ria. 

TITULO 

SEGUNDO 

Bl. Estado Civil de las Personas 

I._ Estado de las Personas. 

El estado de las personas consiste en la relación -

que guardan los sujetos con respecto a la familia, el estado 

o la naci6n ea decir, respecto a grupos determinados. 5obre

áeto Planiol noe dice que el estado de las personas no ea -

simple sino complejo ya que se manifiesta en tres ñistintas 

direcciones 



14 

a) Como una situaci6n de Órden político en las ralidades de

nacional y ciudadano; 

b) Como una situaci6n de órden familiar ei. el estado civil o 

de familia; 

c) Y, atendiendo a la situación física de la persona, como-

un estado personal. 

" Adviértase- dice Planiol -, que en las dos prime

ras categorías, el estado consiste siempre en una relación -

entre la persona considerada y varias otras. En cambio, como 

las diferentes cuálidades que comprende la Última clase, no

supone ninguna relaci&n particular entre diversas personas,

se determinan por una simple comparación entre una persona y 

las demás; o entre los estados sucesivos de aquella. " ( 12) 

Como ya se desprende de las anteriores afirmaciones 

podemos calificar al estado de las personas como la CaT1.Cte

rística que va a poseer cada persona y que lo va a venir a -

identificar con respecto al estado, a su familia, y a su mis 

roa persona con resp~cto a las demás personas que no sea ni -

el estado o su familia. átendiendo al desarrollo del presen

te tema, vemos que las dos características de la persona que 

nort inte1·esan .son lé!S de,.~ 1·rimeras .Y, que se refieren a la -

situac16n que guarda el individuo Pn relnción al eztado y a

la familia del mismo. 

2.- EBtado Civil de las Personas. 

Generalmente se considera en la doctrina que el e5-
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tado de una persona consiste en la situación jurídica concr!: 

ta que Vlarda en relaci6n a su familia, el estado o la na--

ci6n, En el primer caso se le ha denominado estado civil o -

de familia r. consiste en las calidades de hijo, padre, espo

so o pariente por consanguinidad, por afinidad o por adop--

ci6n. Jtn el segundo caso el estado se denomina político y -

consiste en la eituac16n que guarda el individuo con respec

to a la naci6n o al estado al que pertenece, est? es para de 

terminar las calidades de nacional o de extranjero. 

Rafael de Pina en su diccionario de derecho, nos de 

fine al estado civil como : •·Situación jurídica de una per

sona física considerada desde el punto de vista del derecho-

de familia y que hace referencia a la cali~ad de padre, de -

hijo, de casado, de soltero, etc."( I3 ). 

A· ~eta definición que nos hace Rafael de Pina, ba-

bría que agregarle que, dicha situación jurídica, que guarda 

la persona de cuyo estado civil se trata, en un momento dado 

puede configurar una plena identificación con respecto al Es 

tado ( nación ). 

Al efecto, M.a:11eaud nos dice quer " lll Estado Civil

de una persona es su situación jurídica, su estatuto jurídi

co. El estado civil debe de ser examinado: 

a) Rn la esfera Necicnal, 

b) En la esfera Familiar, 

e) En la ei;;fera social, "· ( 14 ) 

Analizando lo que nos dice éste autor, vemos que -

coincide con las anteriores teorías de }~ani~l en virtud de-
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que nos manifiesta que el estado civil de una persona Cf La

si tuaci6n que se guarda con la naci6n, la familia, arí para

C'Jn la sociedad. 

3.- fuentes del EE'tad0 ~ivil. 

Qomo xe- se men~ionó anteriormente, el estado civil

de la" personas con<'t ! t,.ye una f'i tuación jurídica que se de

t~rmina por la relaci6n que las mismae guardan con la nación 

la familia v con la sociedad. Af!Í por ejemplo, desde el pun

t~ de vista de la re1aci6n para con la fBlllilia, lo que ª' -
orígeh al e~tado civil, es decir la:!t fuerrtes del mit'!lllo, en~ 

tre o~ras, ~op e} parentezco, el m~tr~~pnio, el divorcio ~ -

el concubin~t·o. En re1ar.ión a éstas fuentés del estado civil 

Rafael Rojina Vi,llegas nos explica que " el parentezce> viene 

a ser fuente ya que imp:iea en realidad un ertado jurídico -

por cuanto que es una eituaci6n permanente que se eetablece

entre dos o más perPonar p)r virt~d de la consanguinidad, -

del matrimonio o ie la adopción, para ori;,inar ce manera --

constan·te un conjun tci de con~ecuencias de derecho. • (15). 

En cuanto al matrimonio noe ñice que " El matri-

monio se presenta como una doble consP.cuencia de la inrtitu

ción matrimonial y del 'icto jurídico que celebran la,. partes 

en uni6n del oficial del rep:iEtro civil, porque cor.stftt::re -

~ ra :ve~. ~una situación jurídica perman~nte, que ri~e la --

vida de los COll~Ortes y· \I~ .'iCto jurÍdiro miXt•J de~de P! Til'--



mento de su celebraci6n." (16) 

En cuanto a la situaci6n jurídica perwanente que r! 

ge la vida de los consortes, encontramos que es una fupnte -

del estado civil ( matrimonio ), ya que la trascendencia pe~ 

manente que implica la uni6n de los consortes, ha constitu-

ido el estado civil que ~uardan ambo~ para con el estado, la 

familia y la sociedad. 

4'.- Derechos del El'tado Civil. 

lfl. estado civil de las personas origina determina-

dos derechos subjetivos que pueden ser patrimoniales y otros 

que no se pueden valorizar en dinero. Para dar un ejemplo de 

lo anterior, tenemos, v. c,r. los derechos de heredar en la -

sucesi6n legítima, de existir alimentos, de llevar los ape-

llidos de los pro~enitores, Así, en cuanto a la mujer ca~ada 

no obstante que la ley no lo indica, es costumbre que lleve

el apellido de su esposo, después del propio de ella. De a-

quí que ne vien€. a desprender la importancia del estarlo ci-

vil en cuanto a que, acreditando dicho estado con respecto a 

otra, es susceptible de adquirir derechos. 



5. - Comprobación del Est,ido Civil. 

El artículo 33 del códiF,o civil para nuestro Esta

do de Jalisco, establece que: " lü Est·,do •!i vil de la" per

sonas solo se comprueba por las constancias relativas del -

registro. Ningún otro documento ni medio de prueba es admi

sible para comprobar el est .. do civil, salvo loB casos expr~ 

samente exceptuarlos por la ley." ( 17). 

Por otro lado, el artículo 34 del mismo ordenamien 

to juridico nos dice que: " Cuando no haya existido regis-

tro, se hayan perdido, estuvieran ilegibles o faltaran las

formas en que "e pueda suponer que se encontraba el acta, -

se podrá probar el acto por otros medios legales, pero si -

uno eolo de los registros se hubiere inutilizado y existe ~ 

tro. ejemplar, de áste deberá tomarse la prueba sin admitir

la de otra clase.• (18) 

De aquí, resumimos que el estado civil se comprue

ba eolo con el acta respectiva y nó con otro documento. Pe

ro, la ley expresamente nos marca en el artículo anterior-

mente invocado que en el caso de que se haya perdido el re

gistro correspondi~nt.e a la persona, se podrá probar el ac

to por otros medios legales. Partiendo de la base de que -

una información testimonial es un medio probatorio legal, -

en el caso anterior, de lu pérdida del acta de regiRtro po

demos hablar de que oí'reciendo y def'aho¡;ando un testimonio

de cuando menos dos personas de alta solvencia moral que co 

nazcan a ln persona cuyo ePtado civil se trate de probar, -

puede quedar acreñitauo dicho estado civil, salvo prueba en 

contrario. En cupo de exiRtir prueba fehaciente en contra--

18 



ria, estamos hablando de que exiFtirá responsabilidad penal P! 

ra los comparescientes er virtud de haber declarado f~lsamente 

ante una autoridad judicial 

6.- Caracteres del:Estado Civil. 

El estado civil de una persona es su situación juríu~ 

ca. El estado civil está unido R !a persona, es la imagen jur! 

dica de ella. Eea relación tan íntima es la que explica loe -

caracteres muy particulares del estado civil: 

"a) Indivisibilidad, 

b) Inalienabilidad, e 

c) Imprescriptibilidad."' ( Ig>) 

Indivisibilidad. 

Aunque el estado civil tiene aspectos mÚltiples, un aspecto n! 

cional, un aspecto familiar y un aspecto social, forma un con

junto; no obstante ese conjunto se viene a traducir en un re-

flejo de nuestra personalidad. Así como no podemos tener mas-

que una personalidad, así tarnoién no podemos tener mas de un -

estado civil. 1-or ejemplo, una perf'ona no puede ser al mismo -

tiempo casado y soltero. En ésto consiste la indiviEibilidad -

del estado civil., 

lnalienabilidad. 

En primer lugar, una per:c'>nu puede di.Rponer de todo" eus bie--
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nea pudiendo venderlos, donar los, cambiosrlos, arrendarlol', co:' 

prar otros nuevos etc. ~ero por el contrario nuestro estado e! 

vil no es susceptible de disponer de él; como ref1ejo dP. nues

tra personalidad, no puede ser ~eparado de ella. Toda c~nven-

ción que real izaran.os con el fin de dl !'poner de nue,.tro e,-tado 

civil o adquirir uno nuevo, sería nula. Así mismo, no cabe re

nunciar por anticipado a prevalerse del propio estado civil,-

por ejemplo, un hijo nacido fuera de matrimonio (anterlormen-

te denominado~ hijos naturales) y, regil'trado por "u padre un! 

camente, no podría renunciar a alegar su filiación contra "U -

padre, esa renuncia sería nula. 

ResUlta, por consiguiente, que toda traneac~ión ~obre 

el estado civil está prohibida; transigir ei> renunciai· al dere 

cho de acudir a loe tribunales, y al mismo tiempo, abandonar -

una parte de los propios derechos; transigir es, pue!', dispo-

ner. Por eso no cabe transigir sobre el propio estado civ)l. 

Imprescriptibilidad. 

Sabemos que el estado civil está indisolublemente unido a la-

persona v, por lo tunto, n0 podrá nacer nl derapRrecer rino -

con la misma persona. Por consieuien~c, n•: es posible perder -

el propio estado civil o ad•¡uirir 01.ro ¡ior "l trnn<'CUJ'F') del -

tiempo, o sea, que por medio de lo pre,.cripci6n no se puede e! 
tin¡o:uir o adquirir derecho" a un Pl'tado civiJ. El Eetndo Civil 

por lo tanto, es impre:;criptihle. 
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TI1'ULO 

T E R .:; E R O 

Actas· del. Estado Civil. 

r .. - Acta, Actas del E~tado Civil. 

Acta:· 

Es definida por Rafael de Pina, como ~documento escrito en que 

se hace constar por quién en calidad de sentencia deba extcnde• 

la, la rel~ci6n de lo acontecido durante la celebraci6n de una

asamblea, congreso, sesi6n, vista judicial: o reuni6n de cua:t--

quier naturalezs y de los acuerdos o decisiones tomadas. n { 

Actas del Estado Civil:-

Las actas del estado civil son consideradas como la<' actas au-

ténticae que son de~tinadas a proporcionar una prueba cierta -

del estado de las per~onas. E~tt&JE actas se levantan an reeis--

troa públicos que exif•ten en cada municipio, por funcionarios -

municipales denominados Oficiales del Regi~tro Civil. 

Las actas del reGi~tro del e2t~do civil, van a venir a 

ser lar. prucbaP mas fehacientes del egtado civil que posee una

persona y así poder, en un momento dado, a:?ep-ure.r su situaci6n

jurídica dentro '1e la €'rfera de l" vida privr<da. 
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Al efecto, Rafael Rojina Villep:as no~ dice que: " Las ac 

tas del Registro Cjv.il son instrumentos en los que constan de ma

nera auténtica los actos o hechos jurídicos relativos al estado -

civil de las personas. Deben hacerse c.;nstar en los libros que S!:, 

ñala la ley, dando fé de los mismos el oficial del reeistro civil 

correspondiente." (2 ) 

11.- Clases de Actae, 

Nuestro Registro del Eetadc Civil contiene las siguien--

tes clases de actas: 

a) Nacimiento 

b) Reconocimiento de Hijos 

c) Adopci6n 

d) Tutela 

e) t!atrimolJj o 

f) Divorcio, y 

g) Defunci6n. 

Las acta~ del C<'tado civil deben levantarse de ncuerdo-

con las disposiciones expresadaB y señaladas por el códieo civil

V, az! todo lo que respecta a la !'arma y al contenido de las ac-

tas, está regulado por dicho cuerpo de leyen debiendo, por consi

guieute, acil.tar todo lo di ~pueet•_ .. J'~r el mismo, para la rt:dacci•jn 

asentamiento y contenido de las diferenten actas. 
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IrI.- Partes que intervienen en la elaboraci6n de las actas 

del Estado Civil. 

En las actas del E!1tado Civil: intervienen·~ 

a) El Oficial del Registro Civil, el cual las re-

dacta y autoriza. 

b) La persona que materialmente escribe el acta. 

c) l!l declarante o compare cien te que es la pat·te -

interesada en que se haga constar un hecho·, por 

ejemplo el padre que manifief'ta un nacimiento,

quien denuncia una defunci6n o los contrayentes 

en un matrimonio, etc. 

d·) Los teetigoe, qui'! normalmente son dos, .V que--

van a acreditar, mediante su dicho, la identi~

dad del que declara y la veracidad de las decla 

raciones. 

Del inci·so a), podenos decir que la intervenci6n del

Oficial del Regiotro Civil en la redacci6n del acta es rela 

ti va, ya que norn::ümente, en l ><S oficial.{as trabajan a base 

de machotes y en realidad no se redacta nada en particular, 

aparte de los datos esenciales correspondientes al compare= 

Ciente, testif'OS etc .. Solo en ocasiones muy especiales el -

Oficial redacta el acta. 

úas partee son las personar de cuvo estado 

se trata, cl)nEltitu.vendo "': objeto del acta: 

los tes1i~o~ son aquelloF 4ue hacen con~tar 



la veracidad de algunos hechos mencionad0s en 

el inF"tr·.trnento y, los declarantes, son la~ 

personas que comparecen ante el oficial para

informnrle 80bre los hechos que está encarga

do de hacer constar en ciertas actas, cerno 

las de nacimiento, defunción, etc.~ ( 
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IV.- Reglas a seguir en la formulaci6n de las actas del Esta~ 

d'o Civi1:. 

En pri.mer lugar, los testigos que intervengan en las

actas, serán mayores de edad, prefiriéndose los que designen -

los interesados, a6n cuando sean sus parientes. Los interesa-

d'os deben acudir expresamente al registro. Pera, cuando no pu= 

dan acudir personalmente, ~e podrán hacer representar por un• -

mandatario eepPcial para el acto, pero siempre que el nnmbra-

miento conste en documento privado hecho ante la presenci'.l de

dos te?tigos •. Será nece~ari~, en los cnf'of' de matrimonio o de

reconocimientu de hijof..'!, que t!icho u:anda'to Pea t.:torgurto. en cs

cri tura p6blica, el cual, deberá ir firmado p·Jr el c•torgnnte y 

doe testigos y· las firmas ante Notario Públ:co. 

Una ve~ que se extendió el acta, será leída por el 

Oficial a los interesados y testigo's,lo~ cuales firmarán ,¡,., 

conformidad. Y, si al¡;uno de ellos no nupiere o no pudierP fir 
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mar, ee asentará la causa de el lo y, por lo t"nto- le imprimi

rá su huella digital. 'ltlmbién, en el acta se asentará que la

misma fué leída y que quedaron comformes los- que participaron 

en la minma, de r-u contenidJ, 3i alguno de ello~ quisiPra op~ 

nerse al tenor del acta, podrá hacerlo y, si no puáiere o no

supiere leer, uno de loa teatiF,os de9ignados por El, leerá el 

acta a su ruego. En caso de que el acto se entorpezca por ne

gaci6n de las partea a continuarlo, o por cualquier o·tro mot~ 

vo, ne inutilizará el acta marcándola con dos líneas transver· 

salea y se asentará el motivo por ~l cual se inutili~6, para

lo cual deberán .de :!'irmar el Oficial' del Registro, 101' intere 

sados y los testigos. 

V' •• - Valor probatorio de las actas del Estado· Ci vi1.. 

~stas actas extendidas comforme a lae di8po~iciones

legalcs, hacen prueba plena en todo lo que el Oficial del Re

gistro Civil, en desempeño de eus funciones, dá testimonio de 

haber pasado ante su presencia. Lo anterior, es sin perjuicio 

de que el acta en un momento dado pueda ser impu~nada por fal 

sedad.· 

Las actas del Estado Civil el'tán deetinadas a ª''egu

rar la prueba de la existencia de las personas físicas y de -

eu estado civil •. 
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Para establecer 'J probar el estado civil edq_uirido -

por los mexicanos fuera de la república, serán suficientes las 

constancias que los interesado~ presenten de los actos relati

vos al mismo, siempre que se registren en ~leun~s de laP ~fic~ 

nas de las entidades que correspondan. En el título inmediato-

anterior al prei;ente, anal izamos la comprobación del estado c~ 

vil, y, en el presente vemos que las actas del estado civil, -

hacen prueba plena dentro de un juicio o fuera rte Él, en vir-

tud de que constan hechos que sucedieron y que fueron puestos

en conocimiento del Oficial del Registro Civil, que está inve~ 

tido de f~ pública para darle a_utenticidad y credibilidad a un 

determinado acto. 

VI.- !Jatos personales de loe que intervienen en las actas. 

El Nombre 

El nombre es la desi~naci6n exclusiva que permite mencionar in 

dividualmente a una persona. 

Las Generales: 

Loe dato~ de las eenerales que se inscriben en toda acta del -

estado civil, son seis:· 

a) in origen 

b) La Nacionalidad 
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e) La edad 

d) El Esto.do Civil 

e) Ocupaci6n, y 

f) El Domicilio. 

Testigos 

El concepto de testigo ha sido desarrollado por la -

doctrina jurídica en funci6n rle la prueba testimonial. I,os te: 

tigoa, son las personas encargádas de declarar sobre la veraci. 

dad de algunon hechos que les consten, y, sobre cuestiones re

lativas al estado civil de las personas. Como ya se dijo ante

riormente, los testipos deben ser mayores de edad. 

El lugar donde se levanta el acta 

P.quí, estamos hablando del nombre de la población,--

municipio o Ciudad :; Estado donde funciona la Oficialía en la

cual se levanta el ucta. 

La h0ra en que se levanta el acta: 

Este hecho es muy importante mencionarlo con. toda --

exactitud, ya que se debe precisar el momento exacto en que em 

piezan a nacer derechos y obljgaciones regpecto al e<.tado ci-

vil de ~uc se trnta. A1uí, tamhi~r1 pntle~o~ cjtQr otra conse--

cuencja para determinar el nacirr.ier.t.c• de de:ct:hos :¡ ohJ f"~H·L'-
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nes y, esta es la fecha en que ~e levant6 el acta, así como la 

fecha y hora en que manifieetan lcP comrareecientes sucedi6, a 

manera de ejemplo, un nacin.!ento. 

El Nombre del Oficial que autoriza el t!cte.: 

Se escribe en forma completa el nombre propio y los-

apel: idos que le correspondan al Oftcial que intervino y ;¡ue -

da fé del acto. 

La Firma 

La~ actas deben rl~ ser firmadas. Definimos concreta-

men Le ~ la firma como la expresión objetiva de la personalidad. 

La firr.ia es el nombre y :.tpej l ido ( P) que una persona pone, con 

rúbrica o sin ella, al pié de un escrito como seral de autenti 

cirlad. ( 2 ). Las acta, deberán ne ser firmadas por las pero~ 

na~ que en ella intervinieron ( Oficial, declarante, testircs, 

et;c. ). 

VII.- Requisitos de forma ccrrespondi~n~es " lH,.. Ac~as de rlacj 

miento. 
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Las declnracionet' de un nacimiento, se deberán de ha

cer presentando al niño ante el oficial del rer,ietro civil, en 

su oficina o en el lugar donde aquel hubiere nacido. r.a oblig~ 

ción de hacer ét'ta declaración incumbe al paclre y a la madre,

º a cualquiera de ello~, a falta de ellos, los abuelos pater-

nos y, en su defecto, a lo~ abuelos maternos dentro de lo~ 180 

días siguientes a la fecha en que ocurrió el naeimiento. E~te

término acaba de ser objeto de reforma ya que antes, el térmi

no para realiz«r un re¡ri~tro ordinario era de 45 días. 

Los médicos, cirujanos y matronas que hubieren aeis-

tido al parto, tienen también la obligación de dar avi~o del -

náoimiénto al oficial del registro civil dentro de los 5 díae

siguientes de ocurrido aquel. Recibido _el aviso, el oficial t~ 

mará las medidas legales que sean necesarias a fín de que se -

levante el acta de nacimiento conforme a las disposiciones re

lativas. 

r.a~ persona~ que estando obliRadas a declarar un naci 

miento lo hagan fuera de t~rmino, serán castigados con una mul 

ta de dos días de salario mínimo general vigente en la zona -

que corresponda, convirtiéndose así, en registro extemporáneo. 

En las zonas en que no haya oficial del registro civil, el ni

~o será presentado a la per~ona qve ejerza la primera autori-

dad política y, éste do.rá la constancia relativa que los inte

resados llevarán al ofi.cial del reei>'tro civil que corresponda 

para que se asiente el acta. 

Bl. acta de Nacimiento contendrá el año, mes y día, ho 

ra y lugar de nacimiento, el sexo del registrado, el nombre ~) 

que ee le vayan a poner, los apellioos que le correspondan, la 
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expreei6n de si es que es regi,;trado vivo o muerto, su impre--

vi6n digital al"Í como la clave única del re;".Ütro de la pobla-

ci6n; el r.ombre, edad, domicilio y nacionalidRd de los abuelos

raternos y maternos, de los testigos que como ya se dijo, debe

d.o de ser dos. Si el repcistro lo re'.i! iza una rersona dirt:t:ta

a los padres, no podrá asentar~~ el nombre de ésta, salvo el ca 

so de mandato oficial. 

Cuando al present'.ir a un menor, el padre o la madre ex

hiba copia certificada del acta de matrimonio, se asen'.;1r.<n a -

6stos como sus progenitores. Si no presentan copia certificada

del acta de matrimonio o no ocurran ambos, solo se asentará el

nombre del padre o de la madre cuando éste lo so1icite. En caso 

de que los padreg no pudiesen concurrir, ni tuvieren apoderado

alguno, podrán solicitar que el oficial del registro civil se -

presente al lugar donde se encuentre el interesado. 

Si el niño fuere adulterino, podrá asentarse el nambre

del padre casado o soltero si así lo pidiere; pero na podrá---

asent;.irse el nombre de lR madre cuanJ.o sea casaíln y vivn con !:U 

mnrido, !lalvo que éRte ya ha:ra desconocido al hijo y exista se~ 

tencia ejecutoria que a~í lo <ler.lure. En el acta no podrá anen

tarse que el hijo eE' P.dul terina ya que la ley lo prohibe expre

samente. Si el hijo es productc de una relaci6n incestuoBa, los 

progeni toree tendrán derecho a cpe fiP:Uren sus nornbres en el ac 

ta, pero no se asentará en la misma que el hijo es ince~tuoso,

por también et'tar prohibido ex¡: rcsamc1:te por 1'1 ley. 

Por último, si a! rlar S.'lifo de un nacir::iento, se comuni 

case también 1a muerte del recién nacido, ~e extenderán dos ac

tas, una de nnrimiento y otra de defunci6n. 
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1-'RI~i~.HO 

Hertificaci6n de las actas del Estado l,)ivil 

a) Rectificar, acepciones. 
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Según el Diccionario Hispánico Universal, rectificar -

significa " reducir una cosa a la exactitud que debe de tener. -

Reducir uno a la conveniente exactitud los dichos o hechos que -

se le atribuyen. Enmendar uno sus acton o su proceder. " (I) 

Por su parte Rafael Rojina Villegas nos dice que " rlec

tificar un acta es hacer en ella cambios adicionales o supresio

nes para concordarla con la realidad. " (2) 

Rectificar, significa pues, suprimir o adicionar en un

acta, datos de la persona interesada, para así concordarla a la

realidad, y, así crear la verdadera identidac> de la persona. !Je

las anteriores definfrinnes deducimos y partimos de la ba~e que

existe un acta inscr'i ui. en los regi:nrof' y :¡ue se va a m(•dificar. 

b) l.)ausalPS que Motivan la Rectificqci6n de un acta del 6stado -

vi vil. 

Los casos en que es necesaria lu 1·cctificación de un ac 

ta del estado civil, son los siguiep·~~= 

I.- Cuando el acta es incompleta por "'' c·ont.1rner todo~ los dotas 

nece~arios. Y, por le' tai:to rleben hac6rrele una o varias adj 
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e iones. 

2.- Cuando el acta es inexacta. Esto puede ~er que los nombres -

no estén bién escritos o que contengan datos falsos; poco i~ 

porta que el acta sea inexacta por error o concientemente; -

en todo caso procederá la rectificación. 

J.- Cuando el acta contiene datos prohibidos procede ordenar la

supresi6n de éstos. {3) 

De éste tercer punto, debemos de aclarar que anterior-

mente, cuando en un acta existían datos prohibidos tales como la 

denominación de ~hijo natural, hijo incestuoso, hijo adulterino, 

e1;o., !a enmienda o modificación para borrar tales expresiones -

del acta correspondiente al interesado, debía de tramitarse per

la vía de rectificación. En la actualidad, para hacer que tales

expresiones sean suprimidas de un acta, según el.artículo 758 -

primer pi\rrafo del Enjuiciamiento Civil para Jalisco, ya no es -

necesario tramitar un juicio de rectificación de actas, sino que 

basta con presentar una solicitud ante el juez competente y, eí

éete la encontraba procedente, sin más tráreite ordenará al Ofi-

c1al haga la testadura de la expresión prohibida. 

iil Códip;o Civil para el Est«do de Jal üco, en su artíc~ 

lo 126 ( reformado ), nos establece los casos en que habrá lugar 

a pedir la rectificación de un acta del estado civil, y, ~on los 

siguientes: 

I.- Cuando habiendo ocurr;do realmente el ª"to y h'lt>iendn ;nter-
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venido personas leP.almente obligadas o facultadas, se hicie

ren constar estados o vínculos que no corresponden a la rea

lidad establecida por una sentencia, o se omitieron indebida 

mente; y 

ll.-Cuando se eolici te variar alr;i1n nombre puesto erróneamente u 

otra circunstancia esencial. (4') 

Así pues, la reparación de errores u omisiones materia

les en que se haya incurrido en la redacción del acta no puede -

hacerse sino mediante un procedimiento judicial especial de rec

tificación. 

b) Sujetos activos y pasivos en la Rectificación de un acta. 

El artículo I?9 del Código Civil para Jalisco, nos ---

enuncia quienea con los sujetos activos en el juicio de rectifi

cación de las actas del estado civil y, textualmente dice: 

" l'ueden pedir judicialmente la re"tificar:ión: 

fracción I.- Las p~rsonas de cuyo estado ~e trate. 

fracci6n Il.-Las que se mencionan en el acta como relacionadas -

c:on el estado ci\•il de alp:uno. 

fracción 11!.- Los herederos de las personar comprendida• en las 

dos fracciones RnteTl?TeP. n (5) 

Del anteri?r dispositivo le~ul, podemos deducir clara-

mente que principalmente el gujeto activo en la uctHicución de 
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un acta será el mismo intererado que pretenda llevar a cabo la -

enmiendA. o lé..:. reparación de los errare~ u omi?"Lone~ ec que se i!; 

curri6 en el momento de la elaboración de ~u acta. Asimismo, po

drán pedirla en el caso, por ejemplo, de un error u omisión en -

la elaboraci6n de un acta de nuciiriento, los padres d~l afectado 

ya que fueron ~llos los que lo presentaron y reconocieron ante -

el oficial del regis•ro civil, y por consir,uiente sus nombres y

demás datos fueron mencionados en el acta correspondiente. 

El sujeto pasivo principal en el juicio de rectifica--

ci6n de actas, viene a ser el oficial del 1·egistro del l uear do~ 

de se llev6 e cabo la elaboraci6n del acta, Cabe aclarar que, c~ 

mo en t.oda contienda judicial ( exceptuando las de jurisdicción

valuntaria donde no existe contraparte ), el juicio de rectific~ 

ción de actas, en él, intervienen el actor (interese.do), el de-

mandado (oficial del registro civil), el "uez de primera instan

cia, y el li1inisterio Público •. 

Tal y como se verá mas adelante, el juez de primera ins 

tancia viene a ser ante quien se vá a tramitar el juicio, y·, va

a ser quién r~suelva la procedencia o improcedencia del misma. -

El A.otar o derr:'.lnde.nte viP,ne a ser el interesado cuyo estado ci-

Vil se trate de rectificar enmendando los errores u omisiones en 

que se incurrió al elaborar su acta, y, .. 1 Agente del Ministerio 

Público adscrito al juzgado es quién viene a ser el reprel'!entan

te de la sociedad, y como tal, se le va a dar vista del asunto,

para que en nombre de la misma, manifieste lo que en derecho le

corresponda, interviniendo así, en el juicio en cuestión. Y, el

demandado, vendrá a ser el o:ficlal del rep;istro civil donde lle -

elaboró el acta objeto de la rectificaci6n, quién una ve9 que se 

dicte sentencia en favor del intere~ado, estará obli~adn a enmcn 

dar el error u omisión .V asentarlo mediante una anataci6n al m'1r 

P,en en la misma acta. 



d) Tramitaci6n ac~ual ael Juicio de Hcctificr<ción 

de rtctas del ~starlu Civil: ( nacimiento ). 
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Cowo Y% ~P mPncion6 a~ter1.,rmente, el pre~ente es~u~io 

está enfocado tlire~t~rn~r.te a analizar la tramitación de Rectifi 

caci6n de actas de Nacimiento causada por 1a indebida omisión -

de datos en la misma. ~or lo tanto, al analizar la tramitación

del juicio de rectificaci6n de actas, en carla paso, lo haremcs

partiendo de la ba~e de que existió una omisión indebida de da

tos en la elaboración de un acta de Nacimiento, que como se men 

cionará posterl~rmente, son las que revi~ten, en la práctica, -

una mayor demanda, y, también son las que debido a los constan

tes descuidos e informalidades de los oficiales redactores, su

fren errores u omisiones. Asimismo, la gente de escasos recur-

sos son los que están en menor posibilidad de sufragar todos 

los gastos que requiere la tramitaci6n del presente juicio. 

Ya vimos que el artículo I26 del códi~o civil de Jalis 

co nos enuncia que se podrá pedir la rectificación cuando ha--

bi endo ocurrido el acto, en él, se hicieren cons•ar estados o -

vínculos que no corresponden a la realidad o aquellos que se -

omitieron indebidam~nto. Partiendo de la lte.se de que en un acta 

de nacimiento que se elabor6, intervinieron el Fadre y la Madre 

del recién nacido y, que ambos lo r&conocieron como su hijo le

gítimo, indebidamente se omiti6 asentar el apellido materno del 

presentado, vemo~ que estamos en la hip6tesis establecida por-

el articulo invocado. Y, por lo tanto tendrá que iniciarse un -

juicio de rectificaci6n del acta de su Nacimiento. 

for su parte el articulo 758 del C6diPo de Procedimien 

tos Civiles para Jalisco nos enuncia en su segundo párrafo que

los juicios sobre rectificaci6n dP la~ acter del estarlo civil,-
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se trarn::. tarán conforme a las replaa de los ,1uicios Ordinarios. 

Dentro del Códi~o de procedimientos civiles, en el tí

tulo sexto, capítulo I, están todas las disposiciones legales· a 

seeuir, para la tramitación de los juicios ordinarios: 

Artículo 267 r 

" Toda contienda judicial principiará por demanda en la cual se 

expresará: 

I,- El tribunal ante quién promueva: 

II.-El nombre del actor y la casa que señale para oír notifica-

e iones; 

III.-El 11ombre del demandado y eu domicilio: 

IV.- El objeto u objetos que se reclamen con sus accesorios; 

V.- Los hechos en que el actor funde su petici6n numerándolos y 

narrándolos sucintamente con claridad y precisi6n, de tal -

manera que el demandado pueda preparar su contestaci6n y de 

fensa; 

v:r;.-Los fundamentos de derecho, procurando citar los preceptos

legales o principioc jurídicos ap1icables: 

VIr,-En su caso el valor de lo demandado ... ( 6 ) 

I.- Demanda. 

J,a demand« e!' el acto procesal por medio del cual el jueticia-

bJe introduce ante el óre;ann jurisdiccional una pretensión con

creta de actividad." (7') 
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Para iniciar la tr:.mitaci6n del JUicio de rpctificadón-

de actas de 1~acimiento, que co~o ya dijimos, Pe debe a una inde

bida omisi6n de datas, el qct~r ~ d~mond~nte rlPberá de e]nb0rar

SU demanda. Siguiendo el drden est~blecido par el artículo ~67 -

del c6dieo de rrocedimic~'oP civiles par·. Jnli~co, el ~Jntenido

de la dPmnnrla ~erá el Bipui.ente: 

I.- El tribunal ante el cual debe de ;r dirifida lR rlc~Hnda, se

rá el juzFado de lo Familiar de la entidad donde <'e encuentre. la 

oficialía donde se elaboró el ~cta. En algunos pueblos no exis-

ten juzgado~ de lo familiar, por lo tanto, en la cabecera munici 

pal a donde pertenezcan dichos rueblos, ahí se interpondrá la de 

manda. 

II.- En el inicio de la demanda, el interesado aRentará su norn-

bre y demás generales así como el domicilio en el que se le debe 

rán de hacer las notificaciones necesarias durante el juicio. 

III.- El demandado, en éste caso, siempre será el Oficial del Re 

gistro Civil quien elaboró el acta. En la práctica, en la~ dema~ 

das nunca Re pone el nombre personal del Oficial demanclB.do, tam

poco así ol domicilio, ya que la e;eneral idad de las ;'ersonas sa

ben la ubicación de la oficialía. En el caso, por e,jernplo de las 

ciudades ¡¡randes donde hay muchas ofici~.lías, bastará con enun-

ciar el número que le corresponde a la in.,titución cuyo titular

se está demandando. 

IV.-En cuanto al objeto(s) que se va a reclam·1r, esté 

. -<.a rectificaci6n del acta de Nacio.iento, donde se asiente 

e) dato -iUe !'le o~i r1S ir.rletd,l·11-f>ntP, V ::W.Í aju~~t· r· did:s.

acta ~ la realidari. ~abe aclnr~r, que lo dnico que intere 

sa 1::1quí, eA que previ:i~ lo!=' trámite~ lera.r..eF:, se Jicte RCn 

tencia ardennndo la enmienda f'n)ieitada. 



V-.- En cuanto a lo$ hecho~, el actor intere~ado, debera de ha-

cer la narración de los wismvr de una m~;.nera lÓfrica ~t cronó1o-

gica, manifestando deode un principio: la fecha en que nació, 

nombre de su l-adre y Madre que lo preEentaron y re<'onocieron, 

la fecha de comparescencia al reciEtro, los nombre!' y apellidos 

con que fu~ regü:tradc·, c.::;í ccr-.·· rol error u omisión en que se -

incurrió al momento de la elaboraci6n de su acta de nacimiento~ 

y, las razones por la~ cu'l.les considera necesari'a y·procedente

la rectificación de su acta, así como los argumentos de índ·ole

problemática que pudiera tener. 

'lll.- Los fundamentos de derecho. En ésta purte de la demanda,-

e~ necesario enunciar todoe aquellos preceptos legales en los -

que se funda el interesado para basar legalmente su demanda.--

Es decir, que en los puntos de derecho de la demanda, el actor, 

tiene que hacer notar y der:iostrar que la hipótesis en la que él 

se encuentra, encaja y· está contemplada en la l.ey-, y· que existe 

un procedimiento para proceder judicialmente. 

A la d0manda, deber!{n acompañarse l'>S documentos fun!l'<torios de 

la acción, como Pon:- El acta de nacimiento del interes1d~, la -

cual se pretende r~ctificar, las netas de nacimiento de sus pa

dre~ o, er~ su cag~ 1~ ~~ ~atri~onio de loe misT.o~, con la cunl

se pretenderá relac:irnar el entronc-.«nien".;o del interei::tdo, pare 

con aus padres y, aEÍ poder el juzgador encontrar procedente la 

demanda enmendando el errar u ::>mi$íÓn er: el acta. 

2 •. - !mplazamiento. 
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El Emplazamiento es el acto procesal meniante el cuál

se le hará saber al deman~ado que existe una demanda en su con

tra. También en e:. mismo acto, se 1 P. hará :"aber la poE<fbflidad

legal en la que se encuentra ~?.ra poder contestarla y así poder 

defenderse de la rrisma. En el presente caso, el efecto princi-

pal del cmplaznmi.ento cerá 3Ujetar nl e!ll;:ila:'.1·:~ a seguir t>l ju~ 

cio ante el juez que 13 emplaz6, y a obl:~arlo a contestar la -

demaf!da aPte el mismo juez •. (8) 

Una vez que sea int.erpuenta la del":landa, el JlieZ exami

nará la misma así como loF documentoa fu11da~orios ~ue re acomp~ 

ñen, y-, emitirá un acuerdo en el que resuelv~ ln Ar!mi.?f6n de la 

demanda~ Jllll el mismo acuerdü·, ordenará que se emplaze al deman

dado en el domicilio ~eBalado por el actor~ entragándo!e copias 

de la demanda para que prepare su defensa. 

3.- Públicaci6n de Edictos. 

El procedimiento de Rectif:cación de Actas del ¡.;;:itado

Cl vil, e:-i lo que se refiere a e:::pl ¡;zan•ientos, o 11 amndos a juf

cio que se haco a posibles interesados, ordena que se emplazen

a todos los interesados cuyo d·omicilio fuere conocido, pero, el 

artículo 760 del C6digo de Procudimientos t!iviles para JaJ i.sco, 

también incluye a posible!! interesados que ex:fl"tieren en opone;:: 

se a la rectificaci6n del acta del interr>sado, y, r!iq•one que -

se publicarán P.dictos conte11iendo ur. extra.et: rle l<t demanda por 

tres veces, de tres en tres dí~:;· en el !!ole~in ~!;, li~:..e.l, e:: el

reri6dico Oficial del E~t.:!~o, a~:í co:110 en l?l diari.c de mayor -

circuli1ci6n, CO?I el fÍn 1Je ~U~ Ee p1·~~enten U ~UiCjO todor &que 

llos intere8H•los en oponer~1~, en rLia~quiGr estad~ er, el qut~ ~e-
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encuentre el juicj·J, mientras r.o exí\-te ~:ente1u::t:. e;ecutoria. 

4. - Contestación de Det.:<ndü, 

Una v0z que el Oficial del ~egistro Civil ( de1u,n,lndc 

ha sido ernplazHdo, tendrá un término de 8 días c~ntados a par

tir del emplaza1;.i P.nto, para contE<r;tar ru demaud~. J,n práctic!i, 

der..ue<'tra que lo>' Of'.,,ial~" dernt!ndado:o, nunca contestan lfJ~ de 

mandas interpuestas en :m contra, siewlo que cada oficialía 

cuenta t:on un departamento jurid ico especial izado para todo ti 

po de trámite ler;al en el que el H-;¿;i,.tro Civil tenga que ver. 

Siendo un deber del Oficial del Reeistro Civil el con 

testar las dcmanñas interpuestas en su contra, "egún lo esta-

blece la fracción V del artículo IC de la Ley re10lementaria -

del titulo cuarto del Códil'O CiVil para el Rsta!lo de Jalisco,

en dicha conte~taci6n, el demandado·, formulará la contestación 

ob~ervando en lo conducente lo que Pf previene para la demanda 

por lo que deberá de conte: ter a ca~e uno de !as hechoP mani-

fentadry~ por el actor, ya ~ea nP~ándclos, acertándolos, o ma-

nifestarlos r:omo desconocidos de su parte. Sj el Oficj"':1 demun 

riaoo :uviere que hacer v"ler excepcione<', tenrlrá qve h'lcerlas-

ral~o que fueren "ur~rven~en~e~. Tran~cvrrido el ~ér~ín~ d~ 8-

díes JH<ra que C>l Oficial c·,nte::;tara, si nó contestó la demanda 

se le declarar& la Rebelñía, ésto ee, que se pre::;umen confesa

dos loe hechos que el actor maní fe¡,t,ó eri "u dem,.11rla. t' sea que 

~P. preriui~irP. ·l',e e.: rierr.·Jt:rl3-0~ '1r:ept6 Ior neciinr: "}'Je f'I 2etor -
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hizo valer en RU eEcrito de derm-tnda. 

5. - OfrPcimient.o y Desahogo de Prueba!'. 

Una vez que el dem·anr1 k(!•) contente J?.. de~nnda. o, en su

defecto, se ~eclare la rebeldía por no contestarla, el juicio -

se mandará a pruehrrn. }robal', con>"iste en: 

" Evidenciar la verdad o la falsedad de un juicio, o 1a exfst~n 

cia o inexistencia de un hecho. Cuando se trata de la prueba

judicial, esa actividad (probar), ha de real izar~e ante el ór 

r;ano jurisdiccional y c•Jnvencerlo. •· (9) 

::1 juzgador orde!1ará, medien"::o un acuerdo que '".H! s.bra

un período de ofrecic:iento de prueba::i •. El B<'Ucrdo se les hará -

saber a lns partes por l!'.edio del bnletín judicial del f;s·tado, 

en donde se les an11nciar~ que P.l ,juicio se al.re a prueba::-. A -

partir del día si~:üente <le la pub: icac:!ín ei> el b<)let!n, empc-

7.::J:r~1 a corrC'r el térr.ino parn. ofrecer 1a~ ?rtte:in~ ·1 1 1t) tac !J!'lr-

t~s tengan ~ue aportar, Till término f'erú de 5 elfos comunes a -

:-imb0s ofnrentes, seri;1.'in lo es tatlece el qrtf f" 1J1 •) ?';lr·, ~Pl Código

de procedi?:'ientof' clviler;. La práctica ha d•:'.\ostri.vlo q·.1e, n.sí -

coreo el Oficial del Re,-:.istru Civil n-~nca contGstn. :a.- :le"'ª':Jaz 



45 

~as .:;_:.le t"•Jn la.s m<1.s c·ontundente~ para co:npro't:~tr que es proceJente 

la rectificaci6n del act¡,., citaremos las siguientes: 

a) Documentos P•íblicos. Dentro de é~t~:", están la? ;;,eta~ de naci

miento del interenado, como prueba de que, en ella, se omiti6-

indebidamente el apellido que se ride en la rectif icaci6n que

sea anotado. Las actas de nnc~miP1·to de los p&~1·cp del interP

eado donde conste el c11troncumiento de lon rrisrnos }1ara con el

mismo intereGado. n, en FU dtfcc~n, e] nr~& ae Katrimonio de -

dichoP padres. Gabe ac:!.e.rar, ..:¡ue una evidencib. mae qile va ·1 -

acreditar la onli~i6n quP. Ge hizo en el pr~a, es tflte en la mis

ma acta del interesado, van a aparecer los nomlires y apellidoR 

.le nu.E' rror.;eni tó~es l!UO lo ¡•rePcr taran .v reconocieron ar:. te el

Ofic:!a:!. derrandadc, con lo que también se vu a deducir el en--

troncamiento que existe entre los padres y el demandc.nte. 

bi ;Jocumentos Privado!'. También se pueden ar:ompañHr como documen

tos p~obatcrioa todo tipo de documentos privados que el demen

dente ten~a en su poder, paru acreditar que, pe~e a que en su

acta éJ aparece con un rc>lo r.pel.lido (paterr!o), dichos óocumc~ 

toa podr~" proba~ que el interesado !'iempre ~e ha ostentado--

con ambos apei!jdos, es decir, con r·l paterno y con el rr:nterno 

"{ apelJjdn omi~ido en nl acta de su nnclm~ento ). 

e) DecJ~.racione!' de testigo"~ El deir.ondante, tembién puede ofre--

cer ttna pr~eba te~ti~onial rcr ~euic dP !a cual, El rri~mo, ?e

ofrece u pre?e~·~r n cuandQ ~cno~ ? teeti~r.~ que e~ntert~r~~ -

a un interrogator.:a que en forna verbal éFte lef" for!l:·~11ará. E~ 

te interroratorio, ver~~ará r-0bre la verecidaii tic lo~ hechor: 

que manife~t6 en su demanda,. y, el objeto del mismo ~erá que--

loB te~ti~oe maniJ"ie~ten rtl juzKRdor ~ue lo q~r el ac:tor hi~o

valer en su r\etN.:ntia ir.1r~ir1.~, CtJncuerct?. <"C'n ln r12n.l idad, y, :;ue 
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a Ello~ les constan dichoa hechos. 

d)Fref'unt:ic·nes. En Í·ste tipo d'? rr,...,h!"!.n7.aE=, el jnzr:adcr, t.cnli {>ndo

a su alrnnce ~~daF la~ ar·u~c~ones ju~ieinlPn, dene deducir de

un hechc- conoci.do ~.a verdad de atr0 dere\1:--;·)cido. LoF tiet:h('t$ co

r.ocidoa coneti tui ~án •Jna pr•Jeoa presunc1 ·~'!'!Ul l l?gal, y, l .,P he-

chas que Ge deduzcan de Allos, 0 sea len de~conocidoP, c0~~titu 

irán la prueba rresuP.ci mal humal!a •. O Set< que, cuando exi::tj ~nrlo

hccho'' debidamet:~e pr0bados ee dedu?.cRn ctros hechos qu" !'Pan -

coneecuen~ias ordinariar- ne los primeros. f'e estará ater:~j ~nrlo

a que ~e llevó n cnbo una prneba presuncional. 

Cabe aclarar que las anteriores prueba!' enunci.adao;, !OOn -

las que ordinar1amente, y en la pr~cticn, vienen a constituir los

medios de convicción neces:,rics para acreditar la acción que $8 e:; 

tá ejerciendo, sin que ésto vaya en perjuicio de los otros medios

probatorio11 que establece la ley par>: tal efecto. 

Una ve~ que sean pre~entada~ la11 pruebas, el juzgador an~ 

lizará la legalJ,;dad de l"" mi,.,ma<', y tendrá por def'ahoi;ada~ !&!O -

que as:f p~rmi tan ~ne n:..d.uralaza~, como sor1 los documenta~ p(it•licos 

así como los privados. l'ero, ~i fué ofrecida una prueba tert.imo--

n!al, t:>l juzgador, deteririnará la fí'cha en que tal prnbam>,& ter.drá 

cle!'ahoeo, no pu<Hendo exceder"" del tér1~ino de ?O rtíus a partí r -

del ofrecimiento de la misma, ya que aFf l0 e~tablece ~1 artínulo-

299 del c6díp,o de procedímientoii para J:!l í f'eo. Ya que ~ean der-aho

~sdaP la total~d~d de laP rrueb5S, PP declar•rá cerrRdo n conclui

do el perlado probatorio. 

6.- Aleg1<tos. 

0 Alegatof3 Ron lo:; :-azonamier~tos con que los Ahor~i.dos de la~ pur+.c, 
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o las perl"0nae que puedan estar autorizada• al Pfecto, pretenden 

convencer al juez o tribunal de la juEticia de la preten,-ión o -

pretensiones sobre las que entán llamados a decidir. Los llega-

to>' pueden ser verbales o escritos."' (IO) 

Una vez- que c.:.ncluya el lle<'ahogo rle todas laf' ;•r11Pbas -

ofrecidas, se mandarán poner los autos a dispoPici6n de las par

tes en la f'ecretaría del juzgado, primero del actor y desrués al 

demandado por 5 días a cada uno paro que ale~uen. (II). Esto es, 

que una vez que se cierre el período prob,,torio, se abrirá el de 

ale¡::<:>.to!l¡ lo• primeros cinco días siuuientes al mismo, flerán pa

ra qu1; el actor formule sus elegator, y, los cinco >'iguíentes a

que el actor lo hn¡~a, el demandado forir.ulará lo" que a el ml.smo ... 

le correspondan. aquí, ambas partes por ~.edio de razonamientos,

verbale~ o e~critos, tratarán de convencer al juez de que su fa

llo sea a favor de la parte que representan. 

7.- Sentencia. 

Una vez que el juez- declare la apertura del peri 0do de

alegatos, en el mismo acuerdo que dicte, se citará a la<" partes

para "entencin, le qu~ pronur,cic.rá el t.rj bunf!1 den<;ro de lor é' -

días "'iguientes al dia Pn que concluya el término concedido para 

alegar. 

8.- Anot:i.ci6n Marp:inal. 
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La ~ente'1"ia puede •ieclar'lr ¡ir0r.ed~1'!e Ja ,-ectifica-

ci6n, y ordenar al Oficial del RecTiF~r·~1 ~uP ~eaJ iz• ~a mif"rna -

al marr;en del acta. A::;imi!"r:", ;i·J.ede ne.~ar?<? :;.:i pr:icedencia de

la mif'ma y, por f"onr:Cl'1:ente !F., ~e rc~llizar.i: 1"1 ree-:-:.:~icaci!n. 

Si la sentencia resulta fnv1~rab1 e al i~t!?resado, é~te dejará -

;a3ar 5 días ·!ezrués de ~ue =ean noti.ficadat' ambas partes, pa

ra ver ;ci el demandado no apela a la sentencia. Si' e:!. demanJa

do na :>pone recurso a:p;uno en co'r.tra de lri se~.:~nci.a du.rante -

los térrainos par;. t·!l efer: te, r!.~ta caupará Ejecutoria. 

El artículo 763 del c6digo de procedimientos civiles

para Jalisco, nos dice que tan ::.u.ego como cause ejecutoria la

sentencia que se pronunci.e en los juicios de Rectifi'caci6n,. el 

Jue77 cumplir.t lo dispuesto por el artículo !)O del códie;o Ci'-

vil, o sea que tendr>i que comunicar a la Di'recci6n del Regis-

tro Civi'l, así como al Ofic:al del Registro Civil donde pas6 -

el acto, la sentencia ejecutoriada, hAci~r1doGela de su~ conoci 

mientes por mP~ic de of5ci0R q~ ·~rn~~d0s d~ caria~ certifica--

daf\ de Jn re:.t.encifl.. El Oficia! ror donJe pn~ó el neto, o S(·~-

le. elaboración del HC'ta im_¡..ugnada, fHJr!. una referencia d~- l•• -

r:entencia al 01?.reen de Ja n-.l ~-:.:fa l!r."",?.. En dicha referencia Fe -

anotará rl n~wero de expedie: 'e del Juici~ que Pe llevó, el n~ 

mero dP.i ju~r:o.dc de lo f.'lrr~~ iP.r qui."! le t:JcÓ conocer dJ? dicho -

u~untn, y el sentido en el que ,e r~e~ific~ ~1 =-~~e, y la fe-

chn de lR reFnluci6n q\1r or~nnn ~1cha :·ec~tf":cuc1An~ as{ com0-

la firma dol titular qae r~uli•e la rectificdción. 

e>} Críti~u u1.. Proce<1i!'"i en~.n. 

- 1-oe ~ficiale~ tieJ rtef·!r·tro Civil ntmcH <·or~ePt~n lttF deman--
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Sie~~o un det·er del Gficinl contestar las dern~ndno, no exis-

~~~~t~ ehcru, con~ntida. 

c0s en posibil~~ad ~e cp0n0rse a la rectificari6n del uctc,

r0ríHn !on p~~r0s ~el in~f:·t·?~do. Y, 2i de la ~iF~i acta se

de~rr~1.do q~e a~b~3 p:1~r~r lo presentaron y reconocieron, no 

rcculta lérir0 que al rao~~nto de pedir l~ rectificnción,ellos 

se opondrím.,. 

•)l. ·en el té2·::~nc probntorio, ha de deca):C{fr.\TFP una prt:eba t'2~ 

ti~oninl, la práctica l:::L dCt:!08"trado que loa Jueces han adql1~ 

rido el vicio den~ r0s¡1etar el térrrino de 30 días ~ue eDta

hlAcc la ley ¡::-g!'P que se dt?Paho.i:-uen totlaF uquell as prueba!: -

ofrecidur, y, arc~~entan que 11cr exceso de labore~ en el ju~ 

[78.rio, tH.rC:ln h;~sta r..o~ I!!E~e~ en dese.hogar dicha prueba,. con

la con~i~uien~~ pérñida de tiewro. 

Tod~ éPte proc~di•tie?~to, 1Úva entre :; y 7 meses de curaci.ón 

conservEJdorumer:' e hablando. 

La ne. turalPza <.¡ue envuelve a la rf:ctificac:!.6n de Ac~as por -

una indebida omisión en la mi~ma, perffiite que la solución -

del problema se lleve a cabo por un procedi~iento mucho mas

din~mino y Bencillo, y no el óe le vía ordinaria ~ue cueeta 

mucho tiemrc y dinero, y que r~f'u) ta ob,,oletf) un tr6rr.: te tan 



50 

T.ITULO 

S E t; U il D 0 

Do ln Aclarac!Sn de las actas del Est~do Civil 

I.- Aclarar, acepcionP~. 

El diccinz1:trio lli~µ~nico u~iversal 1 acfice el concepto de acla 

rar coco : 11 quitar, ~i~ipar lo q~e ofu~ca la claridad o t1·~~~ 

parencia de u~a cona. " (I2) 

Rafael de Pino nos diccr 

" La aclaraci6n de actas del entado civil rroccde cuando en el 

rer;istro existen error,?n !'..:<>cnr:<'f{rltficos o de datos e~encio.-

les do nqt;.ellao, y d¿.berá:1 tre.mitarse ante la oficir.a cen--

trnl del llc:iPtro Civil." {I]) 

Por f'U parte el articulo !?6 (rt'fori:mdc) del c6digo civil de -

JaliRco, en ~~1 cu.arto plrrafo dicr·:-

'" lroccdcr,.f la aclnruci :Sn rlc la!J acta,· c'cl estado civil 

cuando ~n el registro PXint2n crror~3 ~ecunoerdficon

ortocr~ficoR o de otra inc'fole que no afecte los d~tos 

ePencialeB de nquellns. ~ (14 J 

Cabe aclarar que 2aruel de : lna, en su dfcc!onario da 

Derecho, nos hace referencia que la :1claración de seta>< de na

cimiento :r toda!" l••B rl'·l f'f'tndo ci vi 1 en eeneral, deber?. de --
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tramitarse ante la oficina del registro civil directume:~"!;e. Es

to es, úeloido a que dicho trámite, anteriormente era ree;lament~ 

do por los estatutos internos de la propia institución del Re-

gistro Civil. Es decir, antes de la~ Últimas reformas a nuestra 

1egisla~i6n c1vil en Jeli~co, para ~olícitar que ue aclarara un 

acta de~ estado civil de una persona, había que acudir directa

mente ante el oficial 'que la babia levantado, y sin más trámite 

éste realizaba 'la correccl 6n del acta. '{', como se verá mas ude

lnr.te, la legislac16n clvil de Jalisco, dentro del artículo 123 

e'stableci6 un procedimierito judicial para llevar a cabo dichas

correcciones. 

Il.,- -Causales que I11otivan la ac1araci6n de un acta del ef!tado ci 

v11. 

~ en\.Úlciamos anteriormente que la aclaración de un acta del es 

tado 'civil procederá cuando existan, en la eláboración de la 

minma,,,.rrores mecanográficos u ortográficos o de otra índole -

que no afecte lof' d,atoi> esenciales de dicha!> actas. Aquí, noe -

encontramos con que los errores que pudieran cometerse serian -

hasta cierto punto in~igi,1fi.cantee, de tal manera qur la corre

cción de los mismos se~ún la ley, no tiene razón de ser para e~ 

tablecerle un procedimiento JUdiciul de mucha envergaaura. Di-

chas erroree consisten por ejer.,plo, en omisión de acentos, cam

biar una letra por olra, etc., que ~~ cometa al momento de la -

elaboración del acta ya sea inputable al Oficial rede~tor o a -

la secretaria que ee encuentra mecanografiando el acta. Como re 

verá mas tHlelante, la ley no le atribuye ninr;ún larp;c v co,to~o 
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proceditr.iP.ntrJ a lA acJ flraci6n de un acta del est!:iílo civS J ra: 
que si bien rn c:erto ~ue mat€rialmente se van mcoificn~, d~ 

cha modificnci6n no va a venir u al~erqr sunta!·ciaJrnente lo$-

d'atos inscri tor. en P.lla. 1.c~~ c~·~OE ma.; <"OI!l\l!lf>P :iue f"? ·.:in e:~

la prác~ica de cor.Pter lo~ errores en cuesti.~n, son lrJ!; si---

Correcto Incorrecto errnr 

3anchez- 3anches ~ por z 

Yi!piz- lépiz "e omiti6 el acento 

Teresa Tereza :!; por s 

Ana Anna ~ intermedia 

!.!aria !la, abr~vüttura 

!-'i?·a !'eña e por i. 

Lol' -.nteriores ejemplo? <'On uno" cuantos de loE much·~r> tipos

de errores que ~e pu~den llegar a cometer, F.stos errores, la

rr.ayoría. de el.lo?, f'On ocasicnndoñ por las ~'-·cretariaf" ~ccri-

bientes del rer.:i~tro civil, que no tienen una preparnci6n ad= 

cuada para el pl>esto que ocupan. Asi:nil"mo, de.!'conocen todas -

las consecuencias ·!Ur 0cosionen al r·fertadc. 

lII.- Sujetos ac~ivos y pasivos en la acler~ci6n de 13~ actas 

del e~tado c~vi:. 
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Anteriormente, el procediniento para aclarur un acta -

del estado <'i vil consistía en la sol:< compareP-cencia del interc 

!:'ado ante la mü<ma institución del registro ciyi], Ahora, dicha 

comparescencia, mediante una breve tramita~ión, se realiza por

medio del juzF,ado de primera inr-tancia de la locf:..ddad éo!1de se 

encuentre el ref'.iEtro civil en el que se llevó a cabo la e1obo

raci6n del neta, Por lo tanto el sujeto activo en éste procedi

miento será el interecado l'Ol.icit.ante. Aquí, no e"tamos hablan

do de que dicho interc~ado sea e se le considere como actor o -

demandante de un juicio, ya que como veremos maE". adelante no se 

trata de un juicio sino de una solicitud ante el juez de prime

ra instancia para que el mismo, de con"idernrlo procedente, or• 

dene al oficial realiz;e.r la aclaraci6n solicitada. Debi'do a l:o

an~erior, el mismo jue~ se convierte en parte mediadora que de

cidirá d-e pleno· si se ordena la aclaración o no. Si procede, or 

denará al oficial responsable del error la enmienda de dicha ac 

ta y, por consiguiente podemo:= conl!iderar al oficial del regis

tro civil comci sujeto pa~i vo, que es a quien iie le a tri huye el

error en el que se incurrió al momento de redactar el acta. 

IV •. - Tramitaci6n actual del procedimiento de aclo.re.ción <i" ac-

tas del estado civil ( nsci%iento ), 

a-) Solicitud. 

El códip:o civil tlel Estado de Jalisco, en 

•.1 artículo r:n, (reformndo)en "''J quinto p1lrrafo, non dice quP.,-
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en éstos casos se debel"á presentar solicitud •i.nte el jue:z: de prf 

mera instancia que correspJnda, en loA términos del artículo 758 

jel c6di~o de procedi~ientos civiles del e~ta1o. Asimismo, jfce

que, previa resoluci 1:! ,que dicte el juez·, el Offcial del regis-

tr~ ci·ril deberá proceder a real i.zar ésta aclarac~ón, anotando -

en el 1cta la razón de la misma. 

El artículo 75.g del códir;o de procecli oiento~ civiles del ll<'t>idü

nos dice que lof' interesados qae se er;cuentren en el supuesto 

previsto por la parte final del &rtícu:o I~3 del código civil p~ 

ra el Estado, presentarán ar.te C?l juez ::¡ue corresponda su soli'c! 

tud, el cual la examinará y ~i la encue~1-:ra procedente, ordenará 

sin mae trámite, la aclareci6n correspondiente, tanto en el li~ 

bro original comn en el duplicado, girando para esos efectos, 

sendos oficios al oficial ~el Ree;il'tro Civil y al ti tul ar del: A:r 

chivo Gencra1· del Estn.do •. 

El contenido de la solicitud, será el si¡:i~lente: 

I.- Tribunal al que• vó. dirir.ids la solicitud. 

2,- Nnr.ibre, domicilio y demás generales del solicitante. 

3.- FartP expcc;i. '.iva en lu :¡ue ~"'lo.la nl juez el C>bjeto u obje-

tos ..¡ue pretende con l" "1olicitud. 

•·- N~rraci6n de hechos, manifestendü en la misma, la fecha de -

su nacimiento,. nombres y :ipellidos cnmpletos de sus padr?:i,

quienes· lo registraron,. y- el error en 1ue se incurrr6. 

5.- Fundamentos de Derecho •. E:: decir, todas aq•.tel las disposicio

nes legales aplicables ~l C3Ro en que ne encuentra. 

6.- Puntos petitorios, donde en sí, s~licita al juP~ ordP.ne la -

aclarQci6n correspondient~. 
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t) DnC'lJ'l".er. ':~ci6n ?un.J.e:. toria. 

A. la solicitud deberán de '1conpañarse todos aquello:'" documentos 

que puedan fundamentar la acci6n que se está solicitando. Ta~es 

documi:n to9 ~on :· 

I.- El acta de nacimiento del sol~citnnte. 

2.- El acta de matrimonio de sus padres, donde se desprenda el

entroncamiento r.e los mismos para con el interesado, y así, 

poder cotejar lo~ datos 1nscritos en el acta de ~ue padres

con lo<' ~el scrlicitant1>,. 

3.- Todoc aquellos documentos privados en :~~ que consten los -

nombres y apellidan completos con los que el interesado se

ha identificado. 

c) Procedencia o improcedencia de la solicitud. 

Al est:idinr-la solicitud, así com0 las documen:aciones que se -

anexen a la miema, el jue~, en la obligar.i6n que le impone el -

artículo 756 del c6digo de procedimientos civiles de Jalisco, -

declarar!!: la procedencia de lq misma, •: 1ictará la resolu~i1n.,. 

corrc~pondi~nt~. Si la llega~e a enc;ntrar imrr~cedento, dic+a

rá un ar~erd~ en e~ q~P exp~nrlr~ !0s ~~·! .·1s p~ra tal de~iPi6n, 

e-1 cua:!. se le had. saber al intercead 1 por nertio del boletín j~ 

dicial del eetado, 

d) Resolución. 
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Si el juez- declara procedente la <:>ol ici tud, sin mas trámite, di~ 

tará resoluci6n, en la cual orde•mrá al o~icial del re"'i' •.ro ci 

Vil que realize la ar:l'lr"r.~.1n c0rrespon1i.ente. f>1r.1 C::;te efec':o 

r;irará oficioF t~ntJ ~1 ofic~a: dql rer,istro, co~i aJ titul~r -

del archivo general de'. Est-.:lo. Como ya se ói~o, la aclaraci6n

se asentará tanto en el libro or:ginal c~mo en e: 1~p:icaJa. 

e) Anotación margir.~1. 

P.~cibido el oficie: d0l JUZt:'l.C,:i, así cor.o las copias certl fica-

das de la sentencia, el oficial del registro civil, procederá a 

hacer la anotación marginal en el acta. En dicha anotaci6n, ee

anentar~n l.os si~uien ~t1n -::.atoB :-

I.- Tribunal que dict6 l~ rr 0 olucJ1n. 

2~ Número dn expcdie1~~c ~~ 1:1 ~01..ici ~uJ. 

l.- Fecha de la renoluci6n. 

4. - El !:entido en el ·.¡ue ~e aclaro. el acta. 

5·.- La firma del ti tul ar de la oficialía quP reali:rn la aclara

ci6n. 

V.- Comentario~ .~:.i.1 prl:><:e:li':"lien-to. 

L!edi::s.nta r.~te proced=..:nicr .... o, la :ley e~tá o"t0t•1-::::i..r.d·J .:a faciliii:ii 

al solicitar.te de ef¿;ctuar un trJrriite sencillo, y rrac:ticamen"f;c 

!;?in ·>?~to ~.lguno, C...1)r. :o ctlal el :--:sta.:.... . ..,,aqu!, =i e~~::~ e:;:,¡ .. iP'J

Jo con una de su~ fin~lidader. primor0i3.:!.C-!"" : Evt~::r lo~ tr~!:·i:-

teA burocr~ticos innecP.~A-ri~s, J re~olver con rapidez lo.s di.~i'-
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cutt•deR y problemas de loP gobernados. 

Si. bién es cierto .rue por la sencillez del trámite,-

cua:q~ier persons podría pensar ~ue dicha solicitud debería de 

tener un proceso :\dministrativo directarr.ente hecho ante el ofi 

cia.l dei rer~i~1~ro civil,. ta~bién e:=> cierto que, anteriorE\eute, 

cut'.ndo éFto euc!-dÍa, er& ubjeto '~€ muchas tra!l.i tacl i.'f!':"S :i nn0c: 

~aries y +amhi~n ~e rreEtabB a dcshoneFtidad en lOS oficfa)~S, 

.'fª que con una rer.1un1·raci6n ?10 canaliz.ada por t:il rcr~i!. !.re, di

chos ofic::z.lr--!3 hac1~~1 to--r tipo de trár-:·t.e ~in tener la 1ri-ral! 

ctucl que nm~ritaba .. 1-'or e&G es que ls ley, ahcra iF- otor.r~a ur. -

procedimiP11~~ j~diciel, que ce rea:~zn ~nte un tri~\1na~ del !·~ 

dcr judicial, gue le otcrga l& leRalidad y procedencia que di

cho tifo de ª'untes requiere. 
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r.- Enfoqu~ del prnblema. 

Como ya ~e ha venido planteando, el presente trabajo ta sido 

enfocado a la tramitación de lfls Rectificaciones y . .\.claracio 

nes de las :'<etas de nar.ic:ient~ d!" las personas. Lo crnter:or, 

es en virtud de que, en l'.l prictLca, revi~ten una importan-

cia un poco c:ayor -i:JP l!i!.' de:""~1~, y, tn.mbié~ le tra~cendencia 

de las mismas, repre10er.ta una ir.dispensable i"denti.ficación-

plena de los individuos •. Asimi,,mo, en todos los rer.istros--

del país, diariamente son las actas que en mayor n~rnero se-

expiden y, debi"do a que los que presentan a un recién nacido 

para su regir;tro, rriuehas veces nJ revisan laa actas una \'eZ'

elabornda~, no solicitan que ~e enmiende la mis~a en el mo-

mento de l~ claboracirín, y es P·Jr eso :}Uf? las actas sen exp! 

didas e~~ errores y omisi,nes. Esto ori~ina qu~, hasta que -

ex1sten prublemns de índole administrativo, fnmilior, comer

cial ete., se presentan a qne e~ :es re''"clva 9U problema p~ 

ro ahorn de una forn.1. ~xtemporáne'l, tenier:'lo ~or C"!OnBir;ui~n-

te, ~u~ hnct~rl~ i"Jr ln ~ín juei~~al : .. ~~-1 reprü~~?1t:1 ¿aP-

tos, tiempo y demán proh!em~e inh~ren~ec. 

!l enfoque del problema rle los actu:ileF procedimiún 

t~P que ~tan ~ido ~~nljzqrl~s P~ el c~p!t~1a anterior, reR:·1c-

en lo dispo~ieidn le~al que c.>ntier1e rl ~rtí~ulo !~6 del c6-

diao civil de nue~t1··1 EstaiJ ·!e J~~ iPco, el cual en ~u pa1·~c 

fi~al 1P la frac~i¿~ I, ~isp1ne 1~~ r~!~·1 fA1ir2c :~ rect~~~ 

caci6n rl~ un ~eta, cu~nd~ ~~hier:do JC~trrid~ r~3l~.:?::~c el :!~

to y habi end J i ntr-rve?:.:.1 "'.\ en '21 ;-i:r~.1n~:u; : ec:1: -:-.~r. ~e o~: i ---:a--
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no corrt:spo11dan a l.~ re!{li~ad ': que .:.e ~r:ITIER,JN :NDEBIDA.!-.~!·::r 

1'E • Para nr.ali7.ar e: prcsen~e a!?-;.~1to, y ccnducirnc:::- ha:--ta -

donde exinte el pr~i·.1 ema, :!l'rt:~"·"S q:.:e r:?=-:i~"te '-1nh indebida ~= 

ce3idad de tramitar un juicioª" r1>ctificoi.c1ón de actas en -

la ·1ía cii:il .Jrdinn.ria, cc.~~nd'.'.) Gn tL1 acta :1e nacimiento hubo 

~na indebido >misi6n de datar. Dirha ~~isi~n indebida es a 

todas luces inputable al mismo eifiefe.1: del rer,istro civil, 

ya que si bi6n e, cierto que por error invoJ untar:..~, lof' pa

dres del menor pr1>scntado omitieror. proporcionar algún dato

al redactar el acta, también es cierto. :r muy claro qui; una -

de las obl~~sciones del oficial do! registro civil es la de

revi!'ar el acta quP. ha sido levant11da ,, cerciorarse que los

datoE< inscrito~ en ella, corresponden a la reali'dad. Y, Si' -

los padres del reciln nnciJo, una ves que les ee leída el ac 

ta, po!" ir.:--::-ira.ncia, n,) unni!:'íestan i'ncomfcrr.lídad alruni:i, es

obli¡;aci6n del ofi.~cal hae<Jrles iai> observncione!'l pertinen--

Cuando en u~ neta de ns.t"-:::.i;;.nto $!: decprr:-r..de que--

tR.nto el pc.1re cJr.:.d }(;t. rnarlre,de un r~cién r,acido, lC' pre!:':en-

taron y reconocie1·on ante e! ~fic:~: de~ r·et~iPtr~ civil, y,

~n el neta ~especttva &r~rec~~ las nombr~e y a~e~li~J~ com--

con el apellido paterno, seRdn la ley, para !~grar que ae en 

miende su acta, y aní poder an<:>tarle el apellido materno que, 

como ya dtjimoa, se omitid indebidamente, hay gue promover -

un juicio de recti ficaci 1n de actas en !a ·:ía civ::· ,7.-1 ~:~; 1¡,- .... 
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ri'a. La tramitaci6n de uich~ r~ctil'icuc:icín i:Iiciarl{ ccn le. de

ms.nC.a., y comn teda contien<la, ~<Jbre lM. m:i.~ma recaerá una reso

J.uc:.i1n t'inn! de>l .1u(lz de J:rirr.e-rh ir.r-tar:ria; fEro, :l~.":er. :of.' ~:1 

ter¿ ~t1dos tendrán q 1 1f:~ rea! jzar las siguientes fase5 !'l't:cef:~a--

le~: 

a).- Demanda. 

b). - Emplaznmiento al de maridad c. •. 

e).- Públicaci·6n de edicto~. 

d•}.- 1Jontestaci6n· de demanda. 

e).- Ofrecimiento de pruebas. 

f).- Dcsahor,o de pruebas. 

g).- Período de Aleg~tos. 

h).- Senti:ncia. 

i").- Trá.mite ante le Oficialía p3.ra la anotación mar¡rinal. 

~).- Ftrma del OficiR~ mayn~ de sobierno. 

Toda ~~ta trnn·~t~ción ef! indj~pens~hle p·1r.q re-::tifi·-

car un :te ta que, corno ya dijj :n:.iR, en susci t,adn por un error no 

inputublc fll interi:·~·ado ~:iin'-' f1: r:lÍf"m0 ofi::in.l deol rcri~t;c ci'

vil que el~b~ró el acta. 

Es de considt:r~r~e :1uf' ~a nattn·::~: e~o. dP.1 acto r,:J re-

quiere una. trarütnci6n ~·1rda·la y cof'tosa, ya qut• c~mo se;:u2.A-

~ns n~teriormente, ~1UÍ eptamc~ ~nb1~nd0 cte una ~n~j"ndu de ·1n 

acta in~ut•thle 9.l oficial, ..... n r1v ('·~ e:!. m0~ento d·1 el'J.bor9.r la 

misma, orni~.;__.j indebirlnrr_,,rtr ::.~ 
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en ~n fu~.~ro, a! rresen~~~~e rro~le~as ::o~ lJe ~ue tendr~n--

que ae~crvcr l~ !'e~p·;n:~:-!.h~::<ln~ dE> :':J~ ,v:if=t~.n, ln c1n:--:e:uien

t.e pér'iida ñc tiernr~, aní cor.;<.' los r:raveri perJuicios que pue-

de !legar a c11wmr Pl exce~ivo tieu:po lt:e lleva la trnmi ta--

ci6n del juicio. 

Fo1· le tanto, ~: en '-l.!·~ ucta. de ;.acímiento se i?nc .tcn

trt:.:.n e.nt?ntaa·os l~s no!übrcs y ;-ipell idos completos de los prog! 

ni torP:: tle2 prc:-~~er.tado y, el misrt') apn:rece f.'olar:1ente eón ~u -

nombre y su primer npel.lido, no es de considerarse qu<:> e::M°!'Sta 

l~ neccsidn1 de tramitar el a~unto en Ja vía ordinaria, ya -

que, zi bión e, Ciert0 que resulta conveniente presentar de-

m:.ndn ante un ~::-l':nno jui-i~áiccionaJ., y en contra del Oficial

del rer.i~iro civil para que éste la contente e~ el término es 

ts.Cler-í·Jo pa:-a tn.l efect'.:I, ·~r~o que deberla Ue reL>:.11mentarsP

la oblie:ación del mismo oficie.l de que, ni el mil'lmo encuentra 

rroce~~nte lq TPC~ificar·!6n, ~lla?1arcie ~ la ~cmanda con lo 

qu~ se 0vitar!e~ mur~~s triniteF innec~~·arios ar{ c~~0 los 

gastes inhorenteP a!. juicio .. J?ero nos encontr:lrr·oc con que, en 

la pr:ict!.ca, loe ofir.~:11~~ deJ rer:i~trc civil nunca contP;:.·tan 

las dernandae i~terpuestae en su contra, y par lo tanto e_ ju! 

cio tiene que EeBuir por todas su~ ~aces prace~a!es. 

}illvra b:i~n, respecto a !.a riu~ lic·.H~i.Sn '!t- e~jc;t0s que 

ordena e1 artículo 760 del "6digo de :Procef.ól!'ier.to:- t!ivilllS -

de Jali~ro, crPo que resulta ~otalme?1te (1c:~~!~n T por ccnsi--

~uiente un fuerte ~anto innece~ari0 •. Lo qnteri)r se 1iebe e -

~ue son obsclPtae jichaP publ!t!HCione~, yR ~·;e ~- en e! acta 



aparecen ambo~ prorcnitoreo, 1r~ cttales pre~cntqron y reco-

nocieron come ler.ítim~ ~1 r~cién nacido, r~su:~q lÓrr,ico unte 

la ley y ante t0dos que el rep-istrado, ~ nralrr:ente le corre~

p0ndc llevar loe ap~llidos del padre tant~ romo el de la ma

dre. 

El acta de naciwier.to contendrá el 9.!°:o, :r:e~. día, hor~1 

y lugar de nacimiento, el sexo del registrado, el nom

bre que se le panr,a, lorr apellidas que le correspondan 

la expresi6n de ~i es registrado vivo o muerto, PU i~

presi6n digital, así c~mo la clave Única del Registro

de Población. " (I). 
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Por lo tanto, Ei por una indebida omisión no se asen 

t6 el apellido materno, no es culpa que se le pueda inputar

al intere~ado o a sus padre:-:, ya que el miBmo oficial re:~ttl

ta respons~b1 e de dicha om::._·:0n. Entonces, ::i ~l intere..::tdo

pretende iniciar un juicio para recti!'ic:ir su acta, crcemos

con jtrntA. raz6n, que no exi~te absolu"';:lmente nin~ún intereza 

do· que pudiera oponrrre o ~ue tal rectificaci6n se llevara u 

cabo. Y-, Si bién es cierto 1:.ie la ley ublirn a publirar ~l 

extracto de la 1e;:-;:1:1rla, re~ultnría totalmente i:nprocedente -

algún derecho que, un tercero, tratara de ju1'tif:.car para -

op]:-Jerse, ya que Je,:; único!-=! ;'le, lega:rr.E-n t.e, podr:n.!i ).f'::>ner

se, serían los rni,smot" p:Lirez '.'.3,Ue lo preser.tnr•Jn -:-,r rf!con.,cle

ron, nl recién nacido, C3tnO suyo. '!:, si el lor: rr.ism3s con?in

ticron, en el momer1to 10 rP('J~ccerlo ante e! )!
0

ici~l del re

~intrn civil, que el ni~o llev~1·{a Pu!= up~l'irl~F, res~lta --
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la pub:icación de edictos, reeulta un trámJ~e totalmente ~bsc 

l!eto, así corr.o r.my· co~taoo. 

Est~ problAma exi~te' r r.ar·ta l':i fecha no ha ~id-J o~ 

jeto de ninguna considcreci6n lcglslativa, con lo cual &e les 

está can~ando infinidad de problema~ y per juici<JP a mil e" de

it.exicanos que Ra ven envueltos en éste tipo de asuntos. r, -
d'esgraciadamente la práctica ha demostrado que la mayJrÍa de

la.~ perf:Jna~ que ~e ti,.~1er. q~1e \"eT en lé! neci::si'do.d a·e rec ti~~ 

car sun actan de nacimiento por :ma indPhida omis1·6n de d'.!.tos 

pe?Ct.;nece a la cla!'E- humilde, y :nuc!'lol" de el loP que no pueden 

afrontar lon gastos tan fuertes, tales como honorarioi- de abo 

gados, pago por publicaci6n de edictos, gratificaciones, etc. 

ee quedan sin educaci6n por no ser admi ti·das eus actas de na

cimiento en la Secr~tHr~a de Educaci6n Púb'lir.a, la cual, l"i -

dichas actas no estdn correctamente a~entade~, la~ rechaza. 

1-'::>r lo tant:J, resulta muy prob~emc{tica,y sin razón -

alcuna 1 una tramitaci6n de ~sta envergadura para un asunto que 

~u propia naturaleza permite ·.:!'l pr,~edimif:nto muc!'lo mas diná

mico. Resulta pues, urgente col0car éste tipo <le asuntos ya-

expueRton, en otro ª?brtado fuera de los juicioF ordin~ri~s. 

El trá!!li·te para enmendar un· acta de nacin-.iP.n~o, er. la cun.l,i~ 

debidRmente fueron omitidos datoe, para efer.tor- del pre~ente-

trabajo, prc~~ng' ~ue ~e llevP a cabo 1~diqnt~ ~n procedimie~ 

to idénticamente i~·1al al 1e acl:ir·;.1ci5:1 1e nctt.:.!:'. Com? .'i:.J ::e-
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lo anterior s~a po~ible. Por lo tan~:), c')r.~idPro gue el :\roe: 

dimiP:lt~ deber!~ ~~~ El ~ir·;icnte: 

A) Solicit~d an~e ~! j~ez d~ ;?·imera i~:ctJnciu de la loco!i--

da'.l donde ~e e!lcC1e:;tre la ,;fic.:na del rer:istro ci·1il en la 

cual fué clab~rada rl ac~a. 

B) Rllllolución del jue?; q1ie ercuentre procedente la solicitud. 

C) Anotación mareinal en el acta, anotando ~os datos que Re -

omitieron indebidamente_ 

El desarrollo del procedimiento, propongo que quede como sigue: 

A) Solicitud. 

El interesado presentará una solicitud ante el juez de prilr.era 

inRtancia COntertienrlQ }C!'" r•if".T.tlente!" dator.:: 

r.- TrJbu1ml ante el cual vá diri¡;ida fo ecliciiud. 

2 .- Not.lbre del in i~reciado, dor'.icilio, y demá!!! r:e1.·~relf's. 

3.- •.'no relaci5n dll hechos, narrada de ·;nn ~"r:era clnrH, lógi

ca y cronológica, en ¡o que demuurtre el objeto y la prac~ 

dencia de la r0licitud. 



toe: 

a) Acta je r.acj :ni ~nta del intererad o. 

o) Actn de rnctrirr.·_;:·1::.-:- de !:~..1.::i j.Jhd!"CE=, 

ta~ de nacjmier¡t~ de ambos. 

ll) RCD01'.lci6n. 
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en su d€fr:ctc, la:. ac-

El juez de primera i.nPtancia que c~r.ozca del asunto, deberá de 

estudiar la solicitud', los documentos que "e anexen a '1a misma 

y deberá de resolver la procedencia o 1mpraceder.cia de dicha -

s:ilici tud. Si' se encuentra iimprocedente la petfci6n, el juet -

hard reci:er ur. e.cuerdo Pobre la mi nr.a, exponiendo las razone~.
'lUe "'x,istan para arjyar su resolución. Si, por el contrario,_ -

se encuentra que la solicitud es procedente, dictr.rá resolu--

ci Ótl Cecl3rando 1 u proccd('ncia de la mi.sma, y sin más tráu:i te

ortlenará por medie, de le mi~ma al nfic;.a: d~l reci stro civi"l ,

la aclaración del ,_.eta im~·ar:nada, para q'.le el mismo, asiente -

en el acta, el o lo~ ~ato~ ~u~ indebidame~te ~miti6 en la m!s

ma. Asimismo, ~n,riar~ ofi..ciC!! al titt..lar dP.l arc'bivc genera.:. -

haga de p·.; car.=ciocünto la re,-olución ~i<:t•;-j•! :r la órden de 2:1> 

también "º e.campnfferán c:opiqs debidc.mcnte ~cr~ific·1dns ª" la -

resoluci6n •. 
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C) Ano+.aci·~n marp;' n«l. 

Uno •:ez -i.ue el cfic:al del re¡;istra ccvil reciba el ".lfici.J -

que le ha remitido el juez que conoció del asunto, ª":!'. como -

!ae nopiaE certificada~ de la reroluci1n, procederá a hacer -

la nno:nci6r: marginal en el neta ispu~n~ia aze11t~r¿~ loB st-

guier.ter. ~atoe:· 

a) Trtbunal lUe dict'6 la resolución. 

b) aúmero de ezpediente de la so1 ici tud. 

e) !'echa de la resoluci6n. 

d) El sentido en el que Pe aclara el acta. 

e) Lo. firma c!eJ oficial del re¡;istr~ civil, 

Lo an-ter:.or, también deberá de n~er:tar~e en el libro -iUe ~~e-

enct~er,tra en el archivo r;eneral del Estado, ;¡ correspondC1'rá -

hacerlo, al titular de dicha dependencia. 

Cabe aclarar, que :ooc¡;Ún el o.rtÍ:o'ilO 14 fracci':Sn XVI, 

de lo le;• •Jrgñnica riel poder :ljecutivo, fa~' l ta y· ob. i.¡;::t al -

Secretario G~ncra1 de Gobierno, como titular de la ir.~titu--

ci6n del Hegi~tro <:ivil a nivel estatal, a ser quién debo. I'f;: 

mar las rectificacion~~ y ucluraci1n~~ de ~ctn~, ~l rn~rren de 

lar: misr.:ns, pero en su defe".!to, también °r-tár~ autnrizadoz pa

ra hacerlo, el Subsecre-t::ario ¿.:er.t:ro.2. de ¡;ot;:.!'.r:,:, ::!'ici-. .t.l !:!n.

yor de ¡;obiernn, o el titular de l'1 1ependencia "' y;'fcinlía -
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Z-?:3Ult.tl I?lUY tm.:rr~ct~C:-i, :~n ~·,,.¡'..! r.i::.cl:JF "':..!V~:."•n'...t..TiD~ '!.· .• r1ia1: mu

C~O t!~~~o ~~ ~cuJir n .a~ o~icislí~s ~el re~i2tr0 civi~, as{ 

raz6n de que ~ict~~ f~~ci~n~rica te11~0:1 que !lcurlir a lat ~nte 

ri~r~P dependencia2, e~ I~e i'Or razo~e~ de !ndole ad~inistru-

tivo, nunca lo~ son enviadas :.i ZU!' oficit:as respectivas, a me 

nos que se tratefl 1e actae que provienen riel exteri(ir de :a-

z·cina metropol i to.na.. 

Debi.io a -<rtot pl·opango que, una vez que la o,n,"'ta.--

ción marginal se lleve a cab'.l, ésta dP.b'.\ ser fírmuda rre<:isa

montc por el ~!icial de! rQgi~·ro, así c0mo por el ti~t:!ar--

d~l archivo g~neral dQl .1?stado ~n el litro quP ~e encuentra-

en s'.l dt"p,;.'1d:er..e:.:.~~ :~, ul 51!¿>1.!reta.rio GanE?rnl de f;obi(>rr.'1, ~e-

la dd viatm, remiti6n1ole copia$ de la aec'.encia, así como--

de! act'1 ya nc:larade y firmada •. 

El f,ficial iel :re¡;ifltro, ar:{ como el di.rector del a~ 

chivo, e:\ están facul tadu!' pare firr..,nr ilirecta.mer.tP laf' acta!' 

aclaradas y reatífit:J.das, pero, por raz-ones udn:ln'l!'trativan -

d~ ~l.l~ Ue-¡ .. ?~.,1arluia2t r-cmi t()n dichr .. f{1c·.1.l te.C a lü".:' :"'·p·1c:..on.ar-t0r. 

Ób la Secret~r!a ~~!~~ m~nci~nn1a. La pr~ct~~a hg de~·~strad0, 

que l?::-' funr.i:,:-:uri?r- de !.a !.:scr(ltUrÍa t:;('nerr.·: ;.« r;.)?"-;:_•:'!'/';o, 

tar:.ian ha5t·t 3 rr:P.~t>~ r: <:;. v~cr:~ !!!'-l!.1: e:-t ::!cttd.ir- ~ ~l.:·m~T °!lt!"" e.e

ta~. ~!entras~ ~0 po~~án !;~r ei:trBgndn~ a! ir1kerqr:!•~0. 

rr-:ponf.""t aclfci>:: ...... ~1. :'J~ n:·t!c:.ilo~· T~j ¡ !:'·- :fo~ cé.:!:r · r.·~-.~11 

del Estado d~ Jal1sco. a~! como n: nrtíc~!J ~5P ~~: ,:~· 1 i~~J ~" 

proced:imic~to~ civi~~e d~: :n:.r-::'M A~:R"' .• 7, :¿•...1...--:ie-rt. ,~·~~: 
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ci6n de 139 acta~ de: a:t~30 civil, c11an3o e1: ;} regi~~ro -

eY.i'stan errores r.;ec~1:ic.:.~ráficos, srt.,r,:-:.íf:.c·.)s o dC' otra índo

le, que ne afecte !ns Jatos rrencialP~ de ~~u~!lns. Se cxccr 

tunrá de la regl~ :lnter~.:>r, cuando de un e.eta de r:acin;innto

se desprenda clarame~t@, que de ~na manera in~ebida ful omi~ 

tid.'o -i~entar,en la r:..i~ma, al~Ú!l ape:lido que lf' corr~~pondi:; 

ra legalmente al registrada, rrocedicndo ~nr conGieuiecte -

la aclaraci6n de ~icha acta~ 

En éstos canos, deberá pr~~entarse ~Jlic;tud ante -

el juez- d'e primera i nstar.cia que ccrrr~;)onda ~n la" térmi ni;s 

rlcl párrafo prirr.ero ñPJ. nrt{c·.~1,~ ·¡5f ::lel códi~r de procetli-

~ientne c!viles ~el Pstado. i~ ~st~~ casoe y pr1'vin !"~solu--

Ci1)n 1:,, ... .Jictc e! ~.;.,.,~, el : . .'.'ic.;..al 1e: rP.F.:.~~r·~ c:·!i1, pi·\1e:_: 

der:!. a. har:f:!" 1-a ac1 ;.ir:.1.ci11::, '?..not 0.:1do rn e: ~eta, la razón Je 

c,Jmentari1>n~· 

Lo que se 1e e5t<Í !.\dil:~.n1:..~n~t.) n! ant::rlvr artículo, eF ~n -

parte Jonde dice: Se '-::<ce¡..,·:.u.3.rá .le la rtJp:la ~nterior, c•rJr~:.l'' 

de un 9.cta de nacit'.'.ient0 ~e ·ir:::prci;da c!arH!".en~e, q_uc ..ir~ uno 

manera indebida fué omitido asentar en la ,..,i,.ir.a, c.lgÚn hpe--

llid J que l•.' correspondiera le¡;;:i.lrnentC' al reei strad o, pr: 
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Artículo 7?58.-(~et~un::J ,rárrufo):- Los juicio~~ .bre nu

lifica~i~:1, ccn~alidacjSn, reposici6n J recti~icac~6n de !as ~e 

t:is del !"'e("i~trc ci-.pil, se trar.:ita!'éÍn· conforr.:c :-.-. Ja~ rc;::,lr.~ r!e

lc·!.; ,)r,~inár.:!. 1s·, e:-:ccptu.::~~dv~e eJ.. ca!:Ct previ~"t .. 1 ~: ~r :u pu1·te ~:-

!lül de~ ~·.1H!"t~ p11~rafo r.e1 artícul:l I2J -Jel códit·c ~i·.,,i: :1el Es 

~aco. 

Cornen+.:arios: 

h~ya ex-1stido una oreisión indebida de apc.:Jtd:is en un ectr1. de -

~acim1cnt':J, que se despre:.nda clFJ.ramente, procederá la aclara--

ci6n de 2a miooa, y ne la rPctificaci5n. 

Artículo 1?6.-{:ro.cci6n I). :t-•,riré pedir,-,e la rectifi·cn 

ci~n: 

l.- Cuando, habie~do O<!t:r1·1do real~e~te el acto y habia~1o i~-

te.rvenido parsona~' l~p;9~.::ente obl: .... ndas o facultuda!", Fe hicie

ren ccnstar ~~~~dos o v!ncul~s q1zn no c~rre~1io~dc~ ~ l~ rc~¡i--

d!'l a:-tíc>1lo I23 de frte c·5digo •. 

cC'mcntarioP: 

.- ,... ' .. ~ 
:. ·'"•. 
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rectificación de un acta, e~toy proponiendo que, del trámite, "e 

excluya el caso de una omisión indebida en un acta de nacimiento 

salvaguardando los casos que se dén en las demás actas del esta

do Ci.vil, en que se omitan indebidamente otro tipo de datos. 

Comentarios breves a la'1 reformn.s del código civil de J'alisco en 

I985: 

En la parte introductiva del presente trabajo, enunciamos que en 

el año de I9o5, la legislación civil del estado de Jalisco fué -

objeto de aleunas reformas a su parte sustantiva. Dichas refor-

mas, mediante un proyecto de ley, fueron elevadas a la considera 

ción del H'. Conr-reso del Estado por el c. Gobernador del E8tado, 

Sr. Lic. Enrique Alvn.rez del Castillo. Dicho proyecto de ley, -

fué aprobado y decretado en el mismo año bajo números II936, II-

937, y II939. 
A continuación expondremos los motivos que presentó el C. Gober

nador del Estado, co~o fundamento a las mencionadas reformas~ 

0 Una de las característi.c:.is mas si.a:nificadas de la nor 

ma jurídica es su obligatoriedad. Por ende, es inconveniente sos 

tener un sistema jurídico refrl:ictaria a los cambio;. sociales, en 

atención a que su vi¡rencia ya no justificaría el sentido social

que en otro tiempo la inspiró. Precisamente por ello, las condi

cinnes prevalecientes en la vida moucrna, exii:en la adecuación -
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de la norma a los reclamos actunles de la ~ociedad. 

r considerando que el registro civil es una institución 

con sentido ~ocial, que cumple una tarea esencial para la comuni 

dad, la función jurídica ~ue desempefla, le permite constituirse

en el soporte que rige las relaciones de los individuos or~aniz~ 

dos en familias y sus vinculaciones con el Estado. Faralelamente 

entre otras, su función estadística tien° gran significación, -

por las informaciones que proporciona para planificar el de$arro 

llo y· e$tudiar el cambio social. 

Representando nuestra centenaria institución una de las 

mas importantes decisiones de la sociedad política mexicana, y -

que se constituye como una vigorosa expresión de nuestro ré~imen 

republicano, que a partir de la disposición Juarista que lo ins

tituye como entidad genuinamente laica, acrecienta la calidad so 

berana del Estado Nacional. 

Por otra parte la multiplicidad de actoe jurídicos que

se originan en una sociedad, de carácter determinantemente civil 

como la nuestra, no podía prescindir de u.~a sustentaci6n que --

otorRara a loe sujetos generadores de derecho, una personalidad

juridicamente definida. 

Precisamente la in~titución rer,istrnl que pretendemos -

al inscribir el nacimiento de las personHs físicas y otorgar la

constancia respectiva, permite a loF miembros de 1a sociedad, 

acreditar la personalidad jurídica que demanda como condición bá 

eica la norma de derecho, Asimismo, e~ indiscutible la importan

cia y traccendenc1a del registro Civil; Rus características le -

colocan como piedra angular del sistema jurídico y no solo eso,

sino tambi6n como apoyo báPico en el rlerecbo civil. 
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t.- El Registro Clvil es un~ in~titución destinada a reuli~ar 

uno de loF PervicioE pdblico8 de carácter jurídico ~as -

tra;.ccnien~~le~ en la vida d~ la~ per¡ona~. 

lI.-J.~1 i~portancia del Regl~tro Ci~il, radica e?! que 1 _t~e --·· 

r-,nP.tar ~~e 1 .~~.' m'9.nera a 11té:·ltict:!. +-;~lo lo rF.l~tr.i:1nadn CJn -

e~ ~stndc civil de las pcrr~nas. 

IIIr-La mayoría de lof:t errores ;ue se cometen en !~ elubora-

ci1~ de l~s ac~~? del estn<lo ci?il, ,en errcr~~ meca~o-

rráficcs u 0rtc~r-~fi0~s, y ~cisiones indebida~ irrrutn--

hle, a le~ !la~~ es~ribien!es de 1~~ actas, as! ~o~o al

pr0pio oficia1 de! reFistro civil. A los primeroF, es d~ 

a~ribuírselc~ 9or imprepara~iór. e ignorancia de las con

$ec•iencias que trae dicha i:npreparaci6n, Y~ a los ~egun

do~, por la i.rre<'ponPa·oilidad de no re·Jisar un ac~a en -

C1.J.antc éPta~ son l~v8.r..ta1.a.s, y no h3c<3r lA.~ obse.:r";acio--

:1~~ per·~ne~~es a 13~ coffipare2cicnte~. 

IV.- .Por 11"1 rep:ulur, 19.S pcrr;a21:.!.s de tt'C\S escar-os recc.rsos ~·1n 

l:~a q11~ sufren ~o~~ tipo de problema~, al verse en la n! 

ce~::ad de rect:i!'ic·lr o uc"l~l?"":.~r ur:. acta. Y', en partiPu--

lar, lon menoren de c1ad c~anrln lle~~n a 

tir a lav institualone~ educativDP, ya que ~us actas son 

1.- Si· bi~n es ctcrto que o: c6~i~o c!~il i~ Ja1f$co, q~ los

dltiMoP anos, ha oirlo obJetJ de alruna<' reformas, aten--

dientlo a cambio~ sociales, e~ je consijernrse que en lo -

que se refiere n simpli fic·:.:i.ción :ie i:rámi te?, ~e ha ~2.hte

nid<J' al margen· de ~ich)s camhio<' ~cc1~'Ar.. T, tal es el -

caso del procedimiento Ja rectiflc ·ci6n d• antas Jel estu 

do civil. 
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Cabe aclarar que dicha? reformas a la rarte :-:oustantiva ne

la legislaci6n de Jalisco han sido muy &certadas, pero en

lo q,ue atañe a simplificar los pro_cediir.ientos vigentes, no 

ha sido objeto de consideració~ legislativa hactu el mamen 

to •. 

VI .. -La ley· para J.os ~ervidore~'.l pÚblico8 del est:ido de Jal i.sco·, 

contempla sanciones severas para todo aquel servidor que -

no cu.npla con las funcione~ que le h'.lll ''ido e:>comendadas. 

En el caso de lu~ oficin1e~ de: reg:!,:-tro c3vi1, que mu:{· -

irresponsablemente dejan de conte~tar las demandas inter-

puestas en su contra, la práctica r:a der:oEtrado que d fcho

cuerpo. de leyes no se· aplica e inclusive las autoridades -

no rinden informes de irregularidades detec.tadae en líos -

oficiales. Para efecto de lo anterior, propongo com~ solu

cióp. a éste problema que, el juez· de prirePra instancia, al 

tener conocimiento del incumpl:miento de obcifaciones en -

que incurra el oficial del regirtro civil, del ería de dar

le vi!"ta al Ministerio Público de su ndscripci6n, para q'Je 

proc~da comforme a 1.a ley ante~ enur,C'iada. 

VII.-Dentro del juicio de rectificnci6n de actas, en la fase -

procesal ~u~ c~rrc~r~nde a~ desahoe~ de las pru~bas rfre

cidas e!1 e: miPm~, °!!')s jurr.'Js :!anca r~cpetan el túrmir.o,

para desaho¡;ar die'""~ proba!lzas, que lH :ey ~Rtab°iece. Pa-

ra. efecto dP ~ "J q,9:"';r:::· • . ·-:-, di•''.. ,s fur.".:i.JnRrior: :·1duc~n -~u'?

?1 ju~gRd~ a ~~ care0 ~P ~nc~:~ntra cnn exce~·J de l~~o~er. 

Unn posible solución a ÓBte prob:~r.1a e~ la de '. nrta1Jrar -

en c:ida juzp:ado doA secretarisP 1e ac-..1erdoe en vez ele uno. 

Lo antPrior pued" ~er por:ible .~·:J. que ~n 1o~ j-..:.z1~ad1?, 1.'.J!':° 



expediente~ ~P. enc~entran ~rchivadJS ~epara<lam~nte 3tP.n--

diendo a lnf; 1li=:"'!0r..i.!'.:'H~io::e~ de '' pare;:;" '.l "nones". Y, por 

lo ta:it·J, un ~ec1-etar:o p:1ede :.?.c:·:-1ar ~ prirr.P.rC:~ :r otro 

~03 seg~n~o:·. C~~ ~~~1 ?B ac··b3r{~ con l~ ~ntu~~ci1n del

tra"tiajo dP ur. solo ["CCrBtari') de ac·.;F.!':l'JS y se a¡~j .. iz·a--

rían los ju.'..ci.o~ radic'3.d.":ls er. ...:.n ~'.lzr.ad.:>. 
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'.'III,.-?ara los caso~ de rectificac:1n de lar act:is r!e~ estado 

civil, que no ~eu~ de ~scimiento y que dich~ rectificu--

ción no verse sobre !u. ind~'Jida ot:J!.siá~ de a.re:· :d·Js Pr. -

las misr::'.1.s 1 en dicho procedill'iento, al de:r.ar.,lr1r al off---· 

cial del regi~tro civil, áste, de con~id~rarlc procedente 

debería allanarse a la C.ecninda para PV~ tur un : areo j ... co~ 

tot>o procedi!'liento· •. Lo !interior, en ca31'.> cte que no ütvie

ra objeción s.lguna de que la rectifica(·.:..fo solicitada so

::!..leve a c:ib·J. 

IX. -Cua~ño ~P. J~ el cas~ de t::'la indebida oc~ ~:i Jn je apellitl·JS 

E!l er!J.!°iorn.r un !:!.e:~ •!e ;.:Jci~nien~o, ¿'?be :e o.te!'lderf'.e a -

que l~ ~aturaleza ~e t~! c~s~, perm!~~ un proc~d11~iento -

rápi-!~, y ,.fic<:t.'l 1 ya qu~ esta;r.0::: en 1.ri h:.póter-i[t de .'.l.Ur,de 

:n. :niF!.1:1 3.Cta se de~prend"?n lo[' apc1:: :!.o~ C·')!i.plP.to~ que -

debieron h~ber sid~ aHr1~ta~o3 e~-~ •ci~~n. 

X.- &n razór. de lo ant.erl.)r, y, c'..lar.dn ~P d~ l:.i. hi.;Ót<'t'i~ ar.

teriorm~ntc se~alo.da, 1:1s ac t:!a de ne.cir..iento deben de te 

ner un trimite dinámico y no t•-rdado co~o 10 so!1 lo" ac-

tuales procedimiento.,, ya .¡uc la misn!\ naturaleza del a~

to a~í lo perniite. !or ~o t:11:tu, 1.."".J.P-!':~~' 1 .·i:; dt!' el r:-~8.) ;e

que en un ~eta de n~cirie?~t.o \~::;.::-r;·lrec~f r:~ pr. !rr r."1.::~-í'

a prcser.'.Hr .::. un rcciéri r:'•Cido 1;.te el c.ficin! Je.:. .,..er.~ !!-
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ti·ó ".ndebidamente e.centar alguno de :.;s d.i's apeJ.~idoe que -

le correspor.den ror 1 ey al presentado, el trámi t~ para aju= 

tar <Hcha acta a la. refl1 :dad y enmencar Ja ir:•:sma, debe 1e -

hacerse por medi::i a~ la aclaración de a.cta:i y no por el pr:? 

cedimiento de rectificad6n. 

Xl.-Bl trámite d~ r~ctificaci6n fr "'etas de nr.cimient?, i<fodo

se la anterlor h' róteHis, "P!.m' ta muy tardado·, exce'.'ivamen

te coeto1.10, ~sí e .mo t"+almer.te ah9urd? y ob,.oletc. 

Xl':I.-El trámite de aclaraciór- dP. actas ee un procedimiento muy 

a.;justádo a las necP.~idadee s.,ctales y a lae posibili'dadee -

económicas de las personas Que se ven en Ja necesic><d d'p co 

rregir 1$uio actae por 4ete medio. Aeitniamo, aon muchn1 los- -

tleiUcanoe los que padecen <!atoa problemas en BU'fl ac1;as de -

naci~iento, y, la ~ente de clase baje no e~ encuentra en -

condicione~ de :<olventar loe proced'.lmientos actualee para -

corre~r sue e.eta!'!, Y', an raz.6n· de 1 ~ anterior, la mayoría

de ellps, se quedar, sin educaci6n debido a que la Secretaría 

~e Educaoi6r "Úb:ira rechaza la~ ac~as de nar.'miento que no 

estén debid•mP~te asentadae, 

·XIII:.- P:)r todas l'.1'~ ra:ronea anteriorme1:',e exp'JePta2, <leben de 

hacerse mCJ<1ificacj•nes a la actual :egislaci·~r. c!.•r'.·l. <le Ja

lisc.1 :ue regJ~me~~a !os proc~di~i~ntos de recti~~:uc~6n dn 

actas del este<lo civil. t, ~era tal ~r·rto dehen a~ qiic!J

narse a los artículoP I23 y !26 del c6di~n ~ivl! rlPl eet~do 

loe párrafos se~&fadoe en el capít.ulo ITI del preRente t~a

baJo. Asimi~ro.,, al. l\rtículo 75fl del cntl'r;o dll pr~c~didrntos 



e e »i1 er: d eJ n"'tnd ~, tambi '5n !'e le deber{ de o."ad' r 1n. tre.

mitac t 6r proruest6 e11 ~~ ~iPrno c2~!t1~ 1 ~ I~! de ~~~e traba

jo. 
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